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I. RESUMEN 

Las constantes amenazas por fenómenos naturales y los desastres que conllevan forman parte 
de la historia de Tamaulipas. El presente trabajo pretende actualizar el conocimiento sobre los diferentes 
peligros y riesgos a los que se encuentra expuesta la ciudadanía a fin de que se tenga conciencia plena 
de éstos; también pretende que se caracterice el territorio estatal con los niveles de información 
concernientes a los diversos peligros a través de mapas de manera que se facilite su identificación y, con 
ello, se programen acciones de prevención y mitigación de riesgos. 
 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, considerando la necesidad de identificar, ubicar y enlistar 
los riesgos a los que está expuesta la Población, tanto del Estado, así como los de cada uno de los 
Municipios que lo conforman, ante la constante posibilidad de ocurrencia de los diferentes desastres de 
origen natural o inducidos por el hombre que puedan ocurrir en su entorno, se vio en la necesidad de la 
elaboración del Atlas de Riesgos del Estado y del cual se desprenden 15 Atlas Municipales (integrados 
por regiones), Tamaulipas avanza en el conocimiento físico-ambiental y antropogénico de los diversos 
fenómenos a los que está expuesta la población del Estado.  
 

Para el Gobierno Municipal es de suma importancia contar con la realización de su propio Atlas  
el cual cuente con información más detallada de la región, ya que sirve como un manual de 
procedimientos ante cualquier situación de riesgo que se pudiera presentar, logrando así Municipios 
mejor ordenados y con un mejor funcionamiento. 
 

El presente estudio ñAtlas de Riesgos de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San 
Fernandoò, forma parte de uno de los 15 Atlas Municipales que conforman el Estatal, donde se ven todos 
los aspectos, desde los fenómenos naturales  geológicos, hidrológicos y meteorológicos, así como 
antropogénicos: químico, sanitarios y socio-organizativos, a partir de los cuales se genera información 
con la cual se pueden simular contingencias y ver posibles afectaciones  de un área determinada. A partir 
de dicha información se hacen estudios territoriales adecuadamente, de tal forma que se prevén los 
desastres que pueden ocurrir y se establecen las zonas vulnerables, dando  la pauta a los gobiernos para 
trabajar en planear y ejecutar las obras y acciones que eviten esas contingencias y mitiguen lo más 
posible los riesgos 
 

El Atlas a su vez, también funciona como una herramienta ágil y dinámica, que permite su 
permanente actualización, a través de una base de datos integrada en un Sistema de Información 
Geográfica (SIG). A partir del cual se procesa la información necesaria que sirve como apoyo en la toma 
de decisiones para la prevención de riesgos y una efectiva planeación urbana. 
 

Para la realización del trabajo se tomó como base la Guía Metodológica para la elaboración de 
Atlas de Peligros Naturales a Nivel Ciudad (Identificación y Zonificación), edición 2004 (SEDESOL y 
SGM) y  la Guía Básica para la Elaboración de Atlas Estatal y Municipales de Peligros y Riesgos 
(CENAPRED, 2006). Para cada uno de los tipos de peligros geológicos, antropogénicos e 
hidrometeorológicos se siguió una metodología apropiada y adaptada para el área de estudio según las 
condiciones del terreno y las necesidades propias de este proyecto. 
 

En el análisis de peligros geológicos se tomaron en cuenta litología y estructura geológica de la 
roca, así como la orientación e inclinación de laderas y taludes. 
 

En el análisis de peligros hidrometeorológicos se incluyó la compilación de datos meteorológicos, 
y su tratamiento estadístico, como es la precipitación y su relación con el escurrimiento que se concentra 
en obras de drenaje y corrientes naturales, para determinar las zonas de desbordamientos, canales, 
zonas de encharcamiento y acumulación de cuerpos de agua. 
 

Dentro del mismo nivel de información se incluyeron diferentes tipos de erosión basándose en 
fichas técnicas que incluyen litología, tipo de suelo, fotografías, vegetación asociada y tipo de roca, entre 
otros parámetros; además se recurrió al análisis de las imágenes satelitales. 
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La información obtenida del análisis se integró con la información cartográfica recopilada y fue 

analizada con las coberturas de edafología, geología, pendientes, vegetación y uso del suelo, entre otra 
más, dando como resultado un mapa que zonifica el área afectada por peligro por erosión. 
 

Dentro de los peligros antropogénicos se incluyeron los temas de peligro químico-tecnológico por 
explosión e incendio de estaciones de servicio (gasolineras) y gaseras, sanitario-ambiental con el 
diagnóstico de tiraderos, rellenos sanitarios y rastros, así como la parte relevante de temas socio-
organizativo, es decir, la afectación en comunidades y ciudades por los anteriores factores de peligro y 
riesgo, a fin de facilitar a la autoridad áreas de afectaciones, número de viviendas, distribución de 
población potencialmente afectable, valor de inmuebles y menaje (seg¼n las AGEBôs de INEGI, 2006a), 
etc. 
 

Del análisis de Fenómenos Geológicos, por Municipio, resalta que: 
 

Los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando se caracterizan por la presencia de 
extensas planicies interrumpidas por algunos lomeríos, y hacia el suroeste del área por las primeras 
manifestaciones de la Sierra de San Carlos, en estos lugares es donde se acentúan los procesos de 
remoción de masas asociados a deslizamientos y caída de bloques. 
 

Con base al análisis por deslizamiento planar se detectaron áreas de peligro principalmente bajo 
a moderado para el Municipio de Burgos, mientras que el área más susceptible a este tipo de 
deslizamiento se da en la parte alta oriental de la Sierra de San Carlos correspondiente al Municipio de 
Cruillas. 
 

El peligro de caída de bloques se presenta en el Centro-Oeste del Municipio de Cruillas donde 
predominan los rangos de alto a muy alto, este fenómeno afecta a las localidades de El Carrizo y 
González con una población expuesta de 25 habitantes, distribuidos en siete viviendas, cuyo costo por 
infraestructura asciende al orden de $366, 200.00 pesos.  
 

Con respecto a la afectación a vías de comunicación, se ubica en zona de peligro por caída de 
bloques, con una longitud de 1.03 Km de caminos de terracería, con un costo total por infraestructura vial 
expuesta de $239.03 pesos. Otro tipo inestabilidad se manifiesta en varios puntos del Municipio de 
Burgos principalmente a lo largo del Cañón El Aguamiel, donde se presenta un mecanismo de caída de 
bloques por descalce. El Municipio de Méndez presenta algunos puntos de inestabilidad por caída de 
bloques en el lomerío Taurino Aguirre cerca de la cabecera municipal. 

  
           Los cuatro Municipios que conforman el presente Atlas se ven afectados en infraestructura como 
son las vías de comunicación por el peligro por fallas y fracturas con una longitud total de 13.1 Km 
susceptible a esta problemática. El Municipio de Cruillas es el que registra mayor longitud de posible 
afectación en caminos de terracería tanto por peligro de fallas como de fracturas, la longitud expuesta es 
de 5.12 Km. Así mismo con menor longitud de posible daño se encuentran las carreteras Federal No.180 
y Estatal No.22, la primera exponiendo 0.12 Km y la segunda 0.04 Km. 
 

El Municipio de Cruillas es el que registra mayor longitud de posible afectación en caminos de 
terracería tanto por peligro de fallas como de fracturas, la longitud expuesta es de 5.12 Km. Así mismo 
con menor longitud de posible daño se encuentran las carreteras Federal No.180 y Estatal No.22, la 
primera exponiendo 0.12 Km y la segunda 0.04 Km.  
 
 Para el Municipio de San Fernando, 0.85 Km entre caminos de terracería y calles de segundo y 
cuarto orden son afectados por sistemas de fracturas; de igual forma se encuentran en esta posible 
afectación las carreteras Federal No.101 y Estatal No.18 en tramos de 0.53 y 0.51 Km, respectivamente. 
Por otro lado dentro del área urbana la Colonia La Valentina ubicada al nororiente de la cabecera 
municipal, podría resultar afectada por la traza de una fractura con orientación NW- SE. 
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En cuanto a peligros hidrometeorológicos, se analizaron inundaciones por escurrimientos y 
desbordamiento de cuerpos de agua, así como encharcamiento. Para su estudio se procedió a: 
 

Analizar imágenes SPOT Multiespectral, con pixeles de 10m y SPOT Pancromática con pixeles 
de 2.5 m. 
 

Análisis meteorológico (comportamiento pluvial, distribución geográfica, análisis histórico, cálculo 
de intensidad, duración y tiempo de retorno ïIDTR-). 
 

Delimitación de micro y nanocuencas, cruce entre red hidrológica y vialidades, perfiles (secciones 
de ríos y arroyos), registró fotográfico y modelación. 
 

Desarrollo e integración de la información en un SIG, con Modelo Digital de Elevación, cálculo de 
pendientes en grados, cálculo de pendientes en porcentaje, redes hidrológicas corregidas y 
topográficamente verificadas con dirección de escurrimiento aguas abajo y mapa de suelos. 
 

Del análisis de Fenómenos Hidrometeorológico, por Municipio, resalta que: 
 

El Municipio de San Fernando es el más vulnerable  por efecto de inundaciones, tal es el caso de 
desbordamiento de cauces, encharcamientos y zonas de acumulación, aunque se tienen posibles daños 
en Burgos y Méndez, San Fernando sería el más afectado debido a la presencia del río El Conchos que 
cruza la Cabecera Municipal, afectando principalmente las zonas urbanas. San Fernando dejaría 
pérdidas económicas de $291,695,200.00, ya que podrían ser dañadas 1,595 viviendas con 6,231 
habitantes, cabe mencionar que la mayoría de las viviendas son de tipo III en zonas urbanas por lo que la 
vulnerabilidad es media y tipo I con un grado de vulnerabilidad muy alto en localidades. El nivel de riesgo 
que predomina es de medio a bajo. 

 
De manera general para estos Municipios, se tiene un promedio anual de 0 a 14 días de 

Tormenta, siendo San Fernando el que registra los valores más altos. En cuestión de granizadas, se tiene 
una máxima anual de cuatro días con el evento, los meses más recurrentes son febrero y diciembre. 
 

Durante el período de 1854-2008, en los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando 
se han registrado 42 ciclones tropicales. En el a¶o 2005 se present· un Cicl·n Tropical: ñEmilyò el cual 
causó los mayores estragos en la mayoría de los Municipios del Estado. La Tormenta Tropical tiene una 
recurrencia de 6.8 años, el Huracán categoría 1 es el segundo evento con mayor recurrencia con un 
promedio de 21.3 años mientras que el Huracán categoría 2 presenta un promedio de 21.6 años. 
 

Para los Municipios de de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, se aprecia un incremento en 
los valores de sequía en la región, ya que para el período 1950-1980 los valores oscilaban de 0.50 a 0.60 
y para el período de 1980-2000 los valores son de 0.60 a 0.75, dando como resultado un incremento en 
la categoría de sequía meteorológica, cambiando de severo a muy severo. 
 

La llanura aluvial del Municipio de San Fernando presenta erosión que es una consecuencia del 
exceso de irrigación con alta concentración de sales. 
 

Finalmente, los peligros y riesgos antropogénicos son producidos por actividades humanas, 
aunque las circunstancias naturales pueden condicionar su gravedad. Incluye los químico-tecnológicos, 
sanitario-ambientales y socio-organizativos. 
 

Para la evaluación del impacto de los peligros químico-tecnológicos se aplicó el modelo de 
simulación para el análisis de consecuencias por fuego y explosiones, software SCRI-Fuego. Así, 
determinada de una sustancia inflamable y su volumen se relaciona con la cantidad de TNT (Trinitro 
Tolueno o dinamita) cuyo efecto explosivo sería semejante. El Modelo de simulación de bolas de fuego, 
como resultado de la expansión de líquidos de ebullición (Bleve), se realizó para todas las gaseras 
ubicadas dentro de las cabeceras municipales del Estado. 
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Los peligros sanitario-ambientales se refieren a aquellos que pueden sufrir los seres vivos al 

exponerse a elementos contaminantes. Este nivel de información se realizó de forma documental, 
apoyada con datos y estadísticas del sector salud, así como verificaciones de sitios de interés como son: 
rastros, basureros, tanques de agua y plantas de tratamiento entre otros. 
 

Por su parte, los peligros socio-organizativos incluyen accidentes y aquellos que se derivan de 
grandes concentraciones de población. La cartografía de este nivel de información se realizó por 
Municipio, a través de un censo. Se geoposicionaron albergues, gimnasios, centros comerciales, 
mercados, terminales de autobuses, escuelas, templos, teatros, hoteles y hospitales, entre otros. 
 

Para el análisis de riesgo se realizó una matriz de doble entrada, donde se combinan las 
variables: peligro y vulnerabilidad, ésta última dependiendo del tipo de vivienda que se tiene. Los niveles 
de combinación entre peligro por bola de fuego y peligro alto, contra cualquier tipo de vivienda se clasificó 
como riesgo muy alto (en caso de haber población o viviendas afectadas), puesto que la radiación 
térmica en estas áreas es alta. Existen áreas que aunque serían afectadas en caso de presentarse una 
explosión aún no representan riesgo para la población debido a que son zonas poco habitadas. 
 

Se realizó una combinación de los niveles de información para, en primer lugar, identificar el 
peligro que representan estaciones de servicio (gasolineras) y gaseras para establecimientos religiosos, 
educativos y de salud, entre otros, luego, a este peligro se le involucró la vulnerabilidad, que consiste en 
la pérdida económica, y por último el riesgo que representa un establecimiento de este tipo hacia lo que 
lo rodea o viceversa. 
 

Del análisis de Actividades Antropogénicas, por Municipio, resalta que: 
 

El Municipio de San Fernando es el que presenta mayor cantidad de sitios de concentración 
masiva en peligro por inundación, con 80 de estos,  en Burgos solo se presentan dos. Mientras que las 
Municipios de Méndez y Cruillas es nula su presencia.  
 

Para el caso de peligro por gaseras en el Municipio de San Fernando se identificaron 26 sitios. El 
análisis de gaseras reporta dos colonias con 676 personas y 177 viviendas que resultarían afectadas en 
caso de explosión de dichos establecimientos, estos datos son el resultado del análisis por explosión de 
las dos gaseras existentes en la Ciudad de Burgos. Para la Ciudad de Cruillas se reporta una colonia con 
84 personas y 20 viviendas resultantes del análisis de Riesgo de la gasera existente en esta Ciudad. En 
la Ciudad de San Fernando las afectaciones serían hacia cinco colonias con 7,286 personas y 1,727 
viviendas.  
 

Respecto a explosión por gasolineras en Burgos se verían afectada una colonia con cinco 
viviendas y cinco personas, para la Ciudad de Cruillas una colonia sería afectada probablemente sin 
daños a viviendas. 
 

La reacción en cadena por explosión de gasera, se presenta en la Ciudad de San Fernando, 
estas gaseras son Gas Elsa S.A. de C.V., Gas Guevara S.A. de C.V. Y Termo Gas S.A. de C.V. 
 

En lo que respecta a peligro por presencia de ductos, se determinó que en el Municipio de San 
Fernando atraviesan 112.23 Km pasando por varias localidades pequeñas. De igual forma en el Municipio 
de Méndez cruzan 70 Km de ducto pasando también por varias localidades de menor concentración 
poblacional. 
 

Únicamente en el Municipio de San Fernando se verificó el basurero Municipal en el cual no se 
lleva un control de la cantidad ni clasificación de residuos que opera, propiciándose la contaminación de 
suelos y acuíferos del área. De manera similar, sin control de las aguas residuales que vierte, ni cuidados 
en las operaciones de mantenimiento y equipo se trabaja en el rastro de San Fernando siendo el único 
que se visitó. 
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II. INTRODUCCIÓN 

La acción de diversos fenómenos naturales ha causado un gran impacto en diversas regiones del  
Estado de Tamaulipas, por lo cual los tres órdenes de Gobierno se han dado a la tarea de realizar 
estudios a fin de conocer  su magnitud, periodicidad y grados de afectación,  lo anterior a través de 
análisis de riesgo, donde se involucran factores como el peligro y la vulnerabilidad, mismo que al 
integrarlos genera escenarios de riesgo, útiles para la autoridad encargada de la prevención de 
desastres. 
 

Dado el impacto negativo que causan los fenómenos naturales en la sociedad, instituciones de 
Gobierno, universidades e iniciativa privada, han enfocado parte de sus actividades a estudiar aspectos 
técnicos que lleven a establecer medidas de prevención y mitigación ante el efecto de desastres, ya sea 
naturales o de orígenes antrópicos, lo anterior con la finalidad de anticiparse al efecto de los fenómenos y 
generar una respuesta eficaz que permita disminuir considerablemente pérdidas humanas y materiales. 
 

Una herramienta importante que ayuda a conocer la recurrencia de un fenómeno natural o 
antropogénico, es la elaboración de un Atlas Municipal de Riesgos, el cuál tienen la finalidad principal de 
promover el conocimiento de los posibles escenarios de peligro y riesgo  a los que está expuesto, con 
énfasis en los principales centros de población. Con el manejo óptimo de los Atlas de Riesgo es factible 
emprender las acciones necesarias a fin de que la autoridad correspondiente salvaguarde a los 
habitantes, así como bienes y servicios de cualquier centro de población, además de ser una herramienta 
importante en actividades relacionadas con la planeación urbana. 
 

Debido a múltiples variables que pueden ser de tipo geográfico, del medio natural o estratégico 
(en el plano socioeconómico, cultural o político), y a la misma interacción de éstas, se realizó un Atlas de 
Riesgos en conjunto para los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, debido a que 
éstos Municipios presentan un mosaico de actividades o características que, al combinarse entre sí, 
originan una diversidad de riesgos por región, incluso en microrregiones. 
 

La sectorización con respecto a la culturización en la entidad, situación que opera como un 
elemento adicional en la recurrencia de algunos peligros provocados por los habitantes, hizo evidente la 
necesidad de trabajar por la prevención de los desastres, pues está justificada por la preocupación que 
representan para las instituciones y el Gobierno y las repercusiones derivadas de los mismos. Uno de los 
principios fundamentales de Protección Civil es la prevención. Sus bases efectivas son la educación, la 
capacitación y la reducción de los riesgos potenciales para mitigar el impacto de los desastres. 
 

Es por lo anterior, que la acción preventiva se define como la piedra angular en la 
instrumentación del Programa de Protección Civil. La aplicación de todas las acciones necesarias de este 
programa en materia de Protección Civil puede garantizar en gran parte la efectividad institucional ante 
contingencias internas y externas. 
 

Con la utilización de los Sistemas de Información Geográfica como herramienta, se generó 
cartografía de asociación de peligros aislados o múltiples. El propósito principal de los Atlas de Riesgos 
Municipales  es presentar la información relacionada con diferentes peligros en un mapa electrónico, 
ofreciendo un cuadro compuesto de los peligros naturales de diferentes magnitudes, así como de su 
frecuencia y área de impacto.  
 

De esta manera, los fenómenos naturales y actividades antropogénicas causantes de peligros, 
pueden ser consecuencia de un mismo evento. El mecanismo que origina el evento puede interconectar 
varios peligros y se le puede identificar fácilmente mediante el uso de dicha cartografía compuesta. 
Adicionalmente, los efectos y el impacto de un sólo evento peligroso incluyen diferentes escenarios de 
riesgo. 
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De esta manera, la cartografía múltiple es un medio excelente para crear conciencia respecto a la 
mitigación de peligros múltiples. Resulta ser una herramienta analítica total para evaluar la vulnerabilidad 
y el riesgo, especialmente cuando se combina con la cartografía de instalaciones críticas. 

 
Con la recopilación de la información y la sobreposición de los mapas, así como la ubicación de 

los peligros y su clasificación por códigos de colores se logró una herramienta para identificar su 
existencia y determinar las situaciones que pueden prevenirse, controlarse o mitigarse. 
 

La frecuencia y gravedad de los desastres por fenómenos naturales y los accidentes de origen 
humano tienen efectos importantes sobre la población, las actividades económicas y el medio ambiente. 
Tradicionalmente, el manejo de desastres se ha limitado a responder a las calamidades ocasionadas por 
éstos, tomándose muy pocas medidas preventivas. Hoy todo el mundo ha reconocido que la manera más 
eficiente y económica del manejo de desastres en la prevención y planificación de las respuestas. 

 
Uno de los antecedentes que sirven de base para el desarrollo de los Atlas de Riesgos es que la 

Secretaría de Gobernación, a través del CENAPRED, elaboró la "Guía Básica para la Elaboración del 
Atlas Estatales y Municipales de Peligros y Riesgos", misma que engloba diversas herramientas 
metodológicas para orientar y ayudar a evaluar los peligros y riesgos a los que estamos expuestos. 

 
Actualmente Tamaulipas cuenta con un Atlas Estatal de Riesgos, el cual contiene información 

sobre eventos ocurridos de 1960 a 2009. Por otro lado, dentro de las líneas de acción del Plan Estatal de 
Desarrollo 2005-2010, se encuentra inscrita la encomienda para que las autoridades de la Dirección 
General de Protección Civil del Estado (DGPCE), fortalezcan y consoliden un sistema de información 
para la prevención de riesgos. De ésta manera, con el presente Atlas de Riesgos de los Municipios de 
Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, se cumple con ésta línea de acción. 
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III. OBJETIVOS Y METAS 

III.1. General 

 Generar el Atlas Estatal de Riesgos de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San 
Fernando, apoyándose con Sistemas de Información Geográfica (SIG), y generar cartografía temática de 
peligros, para que el Municipio pueda instrumentar acciones preventivas, correctivas de mitigación y/o 
restauración de los riesgos potenciales, sea por fenómenos naturales o de origen antrópico. 
 
 

III.2. Específicos 

Establecer una base de datos de los peligros a los que están expuestos los Municipios de 
Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando. 

 
Realizar una base de datos de los riesgos y situaciones vulnerables, los cuales podrán ser 

retroalimentados con un sistema accesible para las dependencias Municipales. 
 

Promover la participación de los diversos sectores de la sociedad, que estén involucradas en la 
respuesta a contingencias.  
 
 

III.3. Metas 

Conformación e integración del Atlas de Riesgos a nivel Municipal, por medio de un Sistema de 
Información Geográfica que permita hacer simulaciones para diferentes escenarios. 
 

Presentar, difundir y poner a disposición de la sociedad civil el Atlas de Riesgos de los Municipios 
de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando. 
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IV. METODOLOGÍA GENERAL 

Para la elaboración del presente Atlas se tomó como base la metodología vigente desarrollada 
por el Centro Nacional de Prevenci·n de Desastres (CENAPRED) ñGu²a B§sica para la Elaboraci·n de 
Atlas Estatales y Municipales de Peligros y Riesgosò, as² como las metodologías de SEDESOL y el SGM 
denominada ñGu²a Metodol·gica para la elaboraci·n de Atlas de Peligros Naturales a Nivel Ciudad 
(Identificaci·n y Zonificaci·n)ò, edici·n 2004. 

 
Se utilizaron métodos básicos de interpretación de imágenes de satélite disponibles como son las 

ortofotos, fotografías aéreas y el modelo digital de elevación para extraer información relativa a la 
expresión regional de los peligros causados por fenómenos naturales y en la definición de las zonas de 
peligro en zonas urbanas o por urbanizar. 

 
Si bien, más adelante en cada uno de los apartados por nivel de peligro y riesgo se describe de 

manera detallada y concisa el método de trabajo seguido, de manera general se describen éstos a 
continuación. 

 

IV.1. Determinación de Peligro 

Para cada uno de los tipos de peligros se siguió una metodología apropiada y adaptada para el 
área de estudio según las condiciones del terreno y de las necesidades propias de este proyecto. 

 
En el análisis de peligros geológicos se tomaron en cuenta litología y estructura geológica de la 

roca, así como la orientación e inclinación de laderas y taludes. Determinando la zonas de posible 
afectación. Soportados mediante el levantamiento de puntos de verificación en campo, incluyendo 
información como el azimut de la dirección de inclinación máxima del plano, así como su ángulo de 
inclinación. 

 
Posteriormente se realizó un análisis de toda la información en el SIG obteniendo las zonificación  

diferentes capas de información (deslizamiento de falla plana, por volteo y flujos). 
 
Dentro del peligro por inundación, el análisis hidrológico incluyó el análisis de precipitación y su 

relación con el escurrimiento que se concentra en obras de drenaje y corrientes naturales. 
 
Para la identificación de los diferentes tipos de erosión se elaboró una ficha o cédula, la cual 

contiene la fotografía del sitio e información relacionada con su ubicación, además, tipo de vegetación 
asociada, cobertura en Km

2
 y tipo de roca, entre otros parámetros. 

 
Por su parte en el análisis de peligros antropogénicos, se incluyeron los temas de peligro 

químico-tecnológico, sanitario-ambiental y socio-organizativo, y se realizó la modelación de las gaseras y 
gasolineras del área con lo cual se obtuvieron los radios de afectación en caso de explosión o derrame. 

 
Una vez que se identificaron los peligros se llevó a cabo la cuantificación el grado de 

vulnerabilidad a nivel de manzana, localidad y vías de comunicación son afectadas para posteriormente 
determinar el  riesgo. El cual se describe a continuación: 
 

IV.2. Determinación de Vulnerabilidad 

La definición del concepto de vulnerabilidad, nos da la pauta para conocer el valor monetario de 
las zonas que están expuestas a un fenómeno cualquiera, con esto se logran clasificar los sectores que 
presentan mayor o menor susceptibilidad de afectación respecto a su entorno de vida. Sin embargo, nos 
enfocaremos a las condiciones socioeconómicas en base al tipo de vivienda y material de construcción 
(cartón, láminas, block y cemento, etc.). Por tal motivo, está cuantificación se adecuó con base en la 
clasificación propuesta por el CENAPRED (2006) donde se toman en cuenta al menaje y algunos tipos de 
materiales de construcción que existente en ellas. Como se menciona en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Tipos de vivienda con base a su menaje, CENAPRED. 

TIPO DE 

VIVIENDA 
CARACTERÍSTICAS 

VALOR 

$ 

I 

Corresponde a los hogares más humildes, una vivienda consta de un sólo cuarto 

multifuncional, construido con material de desecho. Asimismo, el menaje es el mínimo 

indispensable. 

12,500.00 

II 

Hogares que pueden ser clasificados como clase baja, donde la vivienda puede ser 

equiparada como una vivienda de autoconstrucción o viviendas construidas con materiales de 

la zona, la mayoría de las veces sin elementos estructurales. Con respecto al menaje, la 

hipótesis es que las diferentes habitaciones cuentan con sus muebles propios y están más o 

menos definidas. 

50,000.00 

III 

El tercer tipo de viviendas también puede ser clasificado como clase - baja, similar al tipo II, 

pero con techos más resistentes, construida la mayoría de las veces sin elementos 

estructurales. El menaje corresponde al necesario para las diferentes habitaciones, como en 

el anterior nivel; sin embargo, se consideran de mayor calidad y por lo tanto un mayor costo. 

150,500.00 

IV 

El cuarto tipo de viviendas se identifica como la típica para la clase media, es decir, que puede 

ser equiparada con una vivienda de interés social, construida la mayoría de las veces con 

elementos estructurales. El menaje que se ha seleccionado corresponde con el de una casa 

típica de una familia de profesionistas que ejercen su carrera y viven sin complicaciones 

económicas. 

300,000.00 

V 

Finalmente, el último sector de viviendas, corresponde al tipo residencial, construida con 

acabados y elementos decorativos que incrementan sustancialmente su valor. El menaje está 

formado por artículos de buena calidad y con muchos elementos de confort. 

450,000.00 

Fuente: ñGu²a B§sica para la elaboración de Atlas Estatales y Municipales de Peligro y Riesgoò. CENAPRED, 2005. 

 

Con base en la Tabla  anterior, se elaboró un análisis de tipología de vivienda, empleando la 
información adscrita en las Áreas Geoestadísticas B§sicas (AGEBôs), (INEGI, 2005a). Dicha clasificación 
se utilizará en este estudio (Tabla 2). 
 

Tabla 2. Tipos de vivienda con base a su menaje y tipos de material (INEGI, 2005b). 

TIPO DE 

VIVIENDA 
CARACTERÍSTICAS VALOR $ 

I 
Corresponde a hogares que cuentan con un cuarto, piso de tierra, sin servicios (agua potable, 

drenaje y energía eléctrica) y sin computadora. 
12,500.00 

II 
Corresponde a hogares que cuentan de 2 a 3 cuartos, piso de cemento, con servicios (agua 

potable, drenaje y energía eléctrica), con refrigerador, con televisión y sin computadora. 
150,500.00 

III 

Corresponde a hogares que cuentan con 4 cuartos, piso de cemento, con servicios (agua 

potable, drenaje y energía eléctrica), con refrigerador, con televisión, con lavadora y con 

computadora. 

300,000.00 

IV 

Corresponde a hogares que cuentan más de 5 cuartos, piso de madera y cemento, con 

servicios (agua potable, drenaje y energía eléctrica), con refrigerador, con televisión, con 

lavadora y con computadora. 

450,000.00 

 

IV.2.a. Índice de Vulnerabilidad. 

El grado de vulnerabilidad va a depender del grado de peligro y será un valor acotado entre el 0 y 
el 1. Si bien el índice toma valores en el intervalo mencionado, sólo representa una medida cualitativa de 
la evaluación del riesgo. Es decir, es un indicativo que detecta las zonas que pueden tener mayor 
susceptibilidad de daño por inundación, deslizamiento, explosión de gaseras, etc. Si el índice, se acerca a 
un valor de uno, sólo significa que la vivienda, conjunto de viviendas o vías de comunicación  analizada 
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es la que presenta la mayor susceptibilidad de daño y el nivel de destrucción esperado es alto 
(CENAPRED, 2006, adaptado SGM, 2009). 
 

Estimación de la parte del índice que tiene en cuenta la vulnerabilidad física 
 

Para tener en cuenta la vulnerabilidad física de la vivienda se propuso el siguiente índice que 
integra las características físicas de la vivienda que la hacen susceptible al daño y el nivel de peligro. 
Niveles de peligro manejados en el presente atlas, son los siguientes: 
 

Para fenómenos Geológicos: 
 
V 1.00, para el peligro Muy Alto, 
V 0.80, para el peligro Alto, 
V 0.60, para el peligro Medio, 
V 0.40, para el peligro Bajo, 
V 0.20, para el peligro Muy Bajo. 
 

Para fenómenos Hidrometeorológicos y Antropogénicos.  

 

V 1.00, para el peligro Alto, 
V 0.70, para el peligro Medio, 
V 0.40, para el peligro Bajo. 

 
El índice lo relacionamos con la parte física y monetaria, lo cual sirvió para reducir los costos en 

viviendas afectadas y no elevar los costos por la infraestructura expuesta al peligro. 
 

IV.3. Determinación del Riesgo. 

Para la evaluación del parámetro de riesgo se combinaron los elementos de peligro, 
vulnerabilidad y bienes expuestos, ya que la definición de este precepto se puede señalar como la 
correlaci·n entre la intensidad de una ñamenaza naturalò (peligro), la susceptibilidad de los sistemas 
expuestos a ser dañados por el efecto de un fenómeno perturbador (vulnerabilidad) y el valor de los 
bienes expuestos de dicha población que recibe el impacto. Donde dicha correlación muestra los 
diferentes valores de riesgo que se obtienen al combinar estos parámetros (Tabla 3).  

 
Tabla 3. Niveles de Riesgo. 

PELIGRO MUY ALTO Riesgo Alto Riesgo Alto  Riesgo Muy Alto Riesgo Muy Alto 

PELIGRO ALTO Riesgo Medio Riesgo Medio Riesgo Alto Riesgo Muy Alto 

PELIGRO MEDIO Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Medio Riesgo Alto 

PELIGRO BAJO Riesgo Bajo Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto 

PELIGRO 
 

  VULNERABILIDAD 

VULNERABILIDAD 
BAJA 

VULNERABILIDAD  
MEDIA 

VULNERABILIDAD  
ALTA 

VULNERABILIDAD  
MUY ALTA 

 
VIVIENDA  
TIPO IV 

VIVIENDA  
TIPO III 

VIVIENDA  
TIPO II 

VIVIENDA  
TIPO I 

Fuente: DINAPRE, 2006. 

 
Para calcular el nivel de riesgo, en las zonas identificadas por afectación, se asignaron variables 

a cada uno de los elementos para el riesgo: 
 

Peligro = 1; se asignó este valor debido a que la zonificación representa el peligro alto. 
Vulnerabilidad = probabilidad de daño del 80% - 20%. 
Valor = Costo de la vivienda de acuerdo a su tipología ($12,500.00 - $450,000.00). 
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Al combinar estás variables con las correspondientes en la Tabla 3, nos resultan niveles de riesgo 
de valor medio, alto y muy alto. Por ejemplo: 
 
                                                                             R = PVC 

Vivienda tipo I                           R = (1) (0.8) ($12,500.00x8) 
                                                                             R = $80,000.00 
 

La matriz de riesgo utilizada está en función del nivel de detalle de la información, puede contar 
con tres niveles (Alto, Medio y Bajo), o hasta cinco  niveles (Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto) 
según sea el caso (DINAPRE, 2006. Modificado SGM, 2009). 
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V. ASPECTOS GENERALES DEL ÁREA DE ESTUDIO 

V.1. Localización 

 Los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando se localizan hacia la porción Centro-
Norte del Estado de Tamaulipas, limitando al Norte con los Municipios de Matamoros, Río Bravo y 
Reynosa; hacia el Oeste colinda con el vecino Estado de Nuevo León, al Este con el Golfo de México, y 
al Sur del territorio, con los Municipios de Abasolo, Jiménez, San Carlos, San Nicolás y Soto La Marina 
(Figura 1). 
 

El territorio ocupado por los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, se ubican 
geográficamente entre 97°39'4" y 99°10'32" longitud Oeste y 24°36'27" y 25°7'40" latitud Norte. Esta 
región del Estado de Tamaulipas, abarca una extensión territorial de 13,237.96 Km

2
, distinguiéndose el 

Municipio de San Fernando con la mayor extensión territorial y a su vez el de menor altitud, debido a su 
cercanía que enmarca el Golfo de México (Tabla 4). 
 

Tabla 4. Localización, Extensión Territorial y Altura. 

MUNICIPIO LOCALIZACIÓN ÁREA (Km
2
) ALTURA MSNM 

Burgos 99°10'32"O  25°00'40"N  1,898.41 193 

Cruillas 98°14'54"O  24°25'10"N  1,886.77 265 

Méndez 98°51'51"O  25°70'40"N  2,534.88 228 

San Fernando 97°39'40"O  24°36'27"N  6,917.90 40 

 
Los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando cuentan con una infraestructura 

carretera que permite la comunicación con el Centro y Norte del Estado de Tamaulipas, siendo la 
carretera Federal No. 101 Ciudad Victoria ï Matamoros la principal vía de acceso. El Municipio de 
Méndez, cuenta con una carretera Federal, la No. 97 El Tejón ï Reynosa, que une a sus poblaciones con 
la Cabecera del Municipio de Reynosa. Además de estos dos importantes ejes carreteros, se cuentan con 
caminos rurales y caminos de terracería. 
 

V.2. Población 

De acuerdo a la información del INEGI (2005b), en los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y 
San Fernando habitan un total de 69,591 personas, de las cuales 35,126 son hombres, y 34,465 mujeres, 
representando el 50.5% y el 49.5% respectivamente. La mayor concentración de población se localiza en 
el Municipio de San Fernando con 57,756 habitantes, seguido de Méndez y Burgos con 4,785 y 4,782, 
respectivamente; el Municipio de Cruillas, tiene el menor número de habitantes, con 2,268 personas, es 
decir 47.4% menos que los Municipios de Burgos y Méndez (Tabla 5). 
 

Tabla 5. Relación de población total entre Hombres y Mujeres.  

MUNICIPIO POBLACIÓN TOTAL 
POBLACIÓN 
MASCULINA 

POBLACIÓN FEMENINA 

Burgos 4,782 2,459 2,323 

Cruillas 2,268 1,145 1,123 

Méndez 4,785 2,445 2,340 

San Fernando 57,756 29,077 28,679 

TOTAL 69,591 35,126 34,465 
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Figura 1. Localización de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando
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V.2.a. Educación 

La infraestructura dedicada al ámbito de educación para el área correspondiente a los Municipios 
de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, se conforma de un total de 63 planteles educativos que 
cubren las necesidades de educación desde los niveles de preescolar hasta el superior, y se distribuyen 
de la siguiente manera: 23 planteles son destinados a la educación inicial y preescolar, 23 escuelas para 
educación primaria, seis secundarias, ocho medio superior, dos de nivel superior y uno de educación 
especial; de estos 63 planteles, 46 se localizan en el Municipio de San Fernando, siete en Burgos, seis en 
Cruillas y cuatro en Méndez. Por lo anterior, sólo en el Municipio de San Fernando se logran cubrir los 
niveles desde educación inicial hasta educación superior. 
 

De acuerdo a cifras obtenidas por el INEGI (2005b), en estos cuatro Municipios, habitan 3,779 
personas mayores de 15 años que no saben leer y escribir, lo que representa el 5.43% de la población 
total de esta zona. De acuerdo al número total de habitantes de los Municipios de Burgos, Cruillas, 
Méndez y San Fernando, el Municipio de Cruillas tiene un mayor índice de analfabetismo con 8.07% del 
total de su población, seguido de los Municipios de Burgos, Méndez y San Fernando, este último, con un 
porcentaje menor de analfabetismo comparado con el porcentaje total de la zona (Tabla 6). 
 

Tabla 6. Número de personas mayores de 15 años que no saben leer y escribir. 

MUNICIPIO POBLACIÓN TOTAL 
POBLACIÓN 

ANALFABETA 
% 

Burgos 4,782 299 6.25 

Cruillas 2,268 183 8.07 

Méndez 4,785 269 5.62 

San Fernando 57,756 3,028 5.24 

Total 69,591 3,779 5.43 

 

V.2.b. Salud 

En lo concerniente al rubro de la atención médica y servicios de salud que se prestan a la 
población, se cuenta con una infraestructura total de 12 centros médicos, seis de ellos a cargo de la 
Secretaría de Salud (SSA), dos pertenecientes al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), dos de 
tipo particular, una Unidad de Medicina Familiar del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), y un centro médico de la Cruz Roja Mexicana. Dichas unidades de 
salud, se encuentran distribuidas de la siguiente manera: un hospital en el Municipio de Burgos, uno en 
Cruillas, un centro médico en Méndez y nueve ubicados en el Municipio de San Fernando. 

 
 Los 12 centros médicos localizados en esta área de estudio, brindan atención a 38,532 

derechohabientes de distintas instituciones públicas (INEGI, 2005b), es decir, sólo el 55.4% de la 
población total tiene acceso a servicios médicos de carácter público (Tabla 7). 
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Tabla 7. Número total de derechohabientes a los servicios de salud pública 

MUNICIPIO TOTAL MUNICIPAL NO DERECHOHABIENTE DERECHOHABIENTE 

Burgos 4,782 3,128 1,654 

Cruillas 2,268 1,069 1,199 

Méndez 4,785 2,569 2,216 

San Fernando 57,756 24,293 33,463 

TOTAL 69,591 31,059 38,532 

 

V.3. Hidrografía 

El área comprendida por los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, se ubican 
dentro de la Región Hidrológica No. 25 (RH-25) San Fernando-Soto La Marina, teniendo como principal 
afluente, el Río Conchos, además de la influencia del Río San Lorenzo (Salado). Asimismo algunos 
Arroyos de gran importancia como el Burgos, Chorreras, Los anegados, El Atascaso, La Resaca y 
Contreras, todos ellos unidos para conformar el sistema costero de La Laguna Madre (Figura 2). 
 

El Río Conchos, nace en el Estado de Nuevo León, al unirse a los Ríos Linares, Potosí y 
Conchos; entra al Estado de Tamaulipas por el Municipio de Burgos y Méndez, donde se une al Río San 
Lorenzo (Salado), atraviesa la Cabecera Municipal de San Fernando y desemboca en la Laguna Madre.  

 
La Laguna Madre es el cuerpo de agua más importante para el  Municipio de San Fernando; con 

una extensión de 250 Km paralelos al mar y una superficie aproximada de 200 mil hectáreas. 
 

Para información más detallada sobre hidrografía, se recomienda consultar el apartado de 
Inundación perteneciente a este documento. 
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Figura 2. Hidrografía de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando.
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V.4. Geomorfología 

El Estado de Tamaulipas se caracteriza por la presencia de extensas planicies que se elevan 
unos cuantos metros sobre el nivel medio del mar, seguido por algunos lomeríos de baja altura. En parte 
de la superficie Estatal se observa un contraste en el relieve topográfico, lo anterior por la presencia de 
cadenas montañosas altas y alargadas correspondientes a la Sierra Madre Oriental y elevaciones de 
menor tamaño representadas por las sierras de Tamaulipas y San Carlos. Existen zonas donde al interior 
de cuerpos elevados se presentan amplios valles, cañadas profundas, llanos, etc., mientras que en los 
flancos de las principales sierras se observan extensas zonas de pie de montes. 
 

Los Municipios de San Fernando, Méndez, Burgos y Cruillas, se localizan dentro de dos 
Provincias Fisiográficas denominadas Grandes Llanuras de Norteamérica y Llanura Costera del Golfo 
Norte; la primera constituye un área de 4,484.4 Km

2
 y se distribuye principalmente en los Municipios de 

Burgos, Méndez, al Norte de Cruillas y en menor  porción en el Municipio de San Fernando. La Provincia 
Llanura Costera del Golfo Norte se distribuye casi en su totalidad en el Municipio de San Fernando, al 
Norte del Municipio de Méndez y en la porción Sur de los Municipios de Burgos y Cruillas, el área que 
cubre esta Provincia es de 8,753.57 Km

2
 del territorio Estatal. 

 
La Provincia Grandes Llanuras de Norteamérica se caracteriza por presentar un sistema de 

topoformas de lomeríos de laderas tendidas con pendientes que oscilan de 5º a 15º, así como algunos 
rasgos de sierra baja ubicados al Este de las Cabeceras Municipales de Burgos y Cruillas, cuyas altitudes 
máximas no sobrepasan los 360 m. 
  

Para el Municipio de San Fernando y parte de Méndez se presentan extensas llanuras aluviales 
de diferentes características. En San Fernando predominan las topoformas de llanuras aluviales 
inundables y salinas, cuyo origen se debe a la acreción por sedimentación de materiales terrígenos 
provenientes de los acarreos fluviales y distribuidos por las corrientes marinas, así como a la evaporación 
de los diferentes cuerpos de agua que se localizan en el área. Estos rasgos geomorfológicos son 
característicos de la Provincia Llanura Costera del Golfo Norte.  

 
Para el Sur de los Municipios de Cruillas y Burgos principalmente, la morfología cambia, se 

pueden observar lomeríos y mesetas aisladas constituidas de material conglomerático en el primero; 
mientras que en el segundo el cambio es aún más drástico, pues por su cercanía con la Subprovincia 
Fisiográfica Sierra de San Carlos se ubican topoformas de Sierra Alta.  

 
En la Tabla 8 se muestra la descripción de los rasgos geomorfológicos existentes en el área, así 

mismo en la Figura 3 se ilustra la distribución.  
 

Tabla 8. Principales rasgos geomorfológicos. 

RASGO 
GEOMORFOLÓGICO 

DESCRIPCIÓN 

Llanura Aluvial 
Superficies relativamente plana con pocas variaciones en sus alturas, además de tener 
contacto con medios sedimentarios que incorporan materiales en su superficie. 

Lomerío 
Comprende las elevaciones del terreno de tamaño y altura menor respecto a una sierra, 
comprende estructuras como cerros y lomas. 

Meseta 
Superficie llana cortada por valles, con pendientes irregulares y escarpadas, generalmente son 

el resultado de la erosión de estratos dispuestos horizontalmente. 

Playa o Barra 
Playa, es el la acumulación de sedimentos no consolidados por acción del oleaje. Barra, 

depósito submarino de arena de forma alargada, situado en el curso de una corriente. 

Sierra 
Se refiere al conjunto de estructuras montañosas elevadas y alineadas, generalmente son 

parte de una cordillera. 

Valle Superficies llanas rodeadas por sierras o geoformas elevadas. 
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Figura 3. Mapa Geomorfológico de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando.
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V.5. Vegetación y Uso de Suelo 

 
 Los campos de cultivo ocupan la mayor área de la región (Tabla 9), se encuentran distribuidos en 
los cuatro Municipios, principalmente en la zona Centro Norte y Sur de San Fernando. La zona cubierta 
por matorrales, de los tipos submontano y espinoso tamaulipeco, se encuentran al Centro Este de 
Burgos, Centro Oeste de Cruillas y algunos manchones al Centro y Sur de Méndez para el primer caso, 
el segundo tipo de matorral se encuentra en los cuatro Municipios, de manera preferencial en la zona 
Sureste y suroeste de Cruillas y San Fernando.  
 
 La clasificación, otros tipos de vegetación, se compone de bosque de galería, mezquital, 
vegetación de duna costera y halófila, ubicada al Este y Oeste, en los Municipios de Burgos, Méndez y 
San Fernando. Vegetación conformada por pastizal, del tipo cultivado, inducido y halófilo, se ubica al 
Centro, Sur, Norte, Oeste y en menor extensión al Este de la región.  
 
 Los cuerpos de agua están ubicados en gran parte de los Municipios de Burgos, Méndez y 
principalmente al Oeste de San Fernando. En menor extensión la zona se encuentra cubierta por 
bosques del tipo encino, encino-pino y de pino, ubicados al Oeste de Cruillas.  
 
 Las zonas urbanas y zonas sin vegetación, se ubican en pequeñas áreas de Burgos, Cruillas, 
Méndez y de manera preferente en San Fernando, para el primer caso, se encuentran distribuidas al 
Centro Norte y Sureste de San Fernando, el segundo caso se ubica al Este de la región, en la zona 
costera de San Fernando (Figura 4). 
 

Tabla 9. Vegetación y uso de suelo  

VEGETACIÓN Y USO DE SUELO ÁREA (Km
2
) 

PORCENTAJE  
(%) 

Área Agrícola 4,391.52 33.20 

Área sin Vegetación 43.70 0.30 

Bosque 50.00 0.40 

Matorral 4,331.47 32.70 

Otros tipos de Vegetación 1,694.61 12.80 

Pastizal 1,495.62 11.30 

Zona Urbana 45.69 0.30 

Cuerpos de Agua 1,185.36 9.00 

Total 13,237.97 100.00 

 

 

V.5.a. Edafología 

 Los suelos con mayor extensión son los vertisoles (Tabla 10), presentan una estructura masiva y 
alto contenido de arcillas con baja susceptibilidad a la erosión, se ubican al Oeste de Méndez, Sur de 
Cruillas y principalmente al centro, Sur y Norte de San Fernando. Los suelos del tipo rendzina, se ubican 
al Sur, Oeste y Noroeste de la región, se caracterizan por su alta pedregosidad y poca profundidad, estos 
suelos son moderadamente susceptibles a la erosión.  
 
 Los suelos del tipo litosol se ubican en ciertas áreas al Norte de Méndez, Centro Oeste de Burgos 
Oeste de San Fernando y gran parte de Cruillas, se caracterizan por su profundidad menor a 10 cm, 
limitada por la presencia de roca. 
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 En el caso de suelos del tipo castañozem se ubican al Centro, Sur y Noroeste de Méndez al igual 
que la zona Centro y suroeste de San Fernando y Cruillas, son suelos alcalinos, generalmente con una 
capa rica en materia orgánica y moderadamente susceptibles a la erosión.  
 Los suelos del tipo Chernozem se ubican principalmente al Norte de Méndez y Noreste de San 
Fernando, se caracterizan por presentar una capa superior de color negro, rica en materia orgánica y 
nutriente. Para el caso de suelos del tipo xerosol se ubican en una pequeña porción al Sur y Norte de 
San Fernando, al Sureste y Este de Cruillas, zona Centro y Oeste de Méndez y una mínima porción al 
Oeste de Burgos son característicos de zonas áridas y semiáridas, por lo general presentan bajo 
contenido en materia orgánica, su productividad agrícola está en función de la disponibilidad de agua 
para riego y presentan baja susceptibilidad a la erosión.  
 
 En una mínima proporción se encuentran los siguientes tipos de suelo: regosol, sólonchak, 
feozem, fluvisol y gleisol, cuyas características y ubicación se presentan a continuación. El primer tipo, 
generalmente son pobres en materia orgánica, someros y con fertilidad variable, se ubican en la línea 
costera de San Fernando, y algunas zonas al Centro de Burgos, Cruillas y Méndez. El segundo tipo, 
caracterizados por su alta salinidad, se ubican de manera aledaña a la zona lagunar de San Fernando. 
En el caso de suelos del tipo fluvisol conformados por materiales acarreados por ríos y corrientes de 
agua se encuentran en una franja al Sur de Cruillas, Centro, Oeste de Méndez y pequeños manchones al 
Este y Norte de San Fernando, para el caso del último suelo, se ubica al Sureste de san Fernando, al 
límite de la zona lagunar. 
 

Tabla 10. Tipo de suelo de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y san Fernando. 

TIPO DE SUELO 
AREA  
(Km

2
) 

PORCENTAJE  
(%) 

Xerosol 433.39 3.59 

Vertisol 3,904.52 32.31 

Sólonchak 389.05 3.22 

Rendzina 2,780.15 23.00 

Regosol 396.66 3.28 

Litosol 1,846.70 15.28 

Gleysol 20.51 0.17 

Fluvisol 19.94 0.16 

Feozem 84.10 0.70 

Chernozem 571.23 4.73 

Castañozem 1,639.55 13.57 

Total 12,085.80 100.00 
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Figura 4. Mapa de vegetación de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Frenando.
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V.5.b. Climatología 

En los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando prevalecen los climas BS1(h')(x'), 
BS1(h')w, (A)C(w0)x' y (A)C(w0); según la clasificación de Köppen, las dos primeras clasificaciones se 
refiere a climas áridos y semiáridos (García, 1973), (la evaporación excede las precipitaciones 
prevaleciendo un déficit hídrico) característico de un clima de estepa cálida o clima árido continental 
(Pastrana, 2009). Y, los dos últimos, hace referencia a un clima Semicálido, templado subhúmedo, donde 
la temperatura media anual es mayor de 18°C. La temperatura del mes más frío menor de 18°C y 
temperatura del mes más caliente mayor de 22°C. El comportamiento de la  precipitación anual es entre 
500 - 2,500 mm y la precipitación del mes más seco es de 0 ï 60 mm con lluvias de verano mayores al 
10.2% anual (CONABIO, 2010).  

 
 Particularmente, la descripción de los conceptos de temperatura y precipitación, en base al 
Sistema de Información Geográfica de dicho estudio, para los climas BS1 (h') (x') y BS1 (h') w son: 
 
Á Temperatura.- árido, cálido, la temperatura media anual es mayor de 22°C y la temperatura del 

mes más frío es mayor de 18°C. 
 

Á Precipitación.- lluvias repartidas en todo el año y porcentaje de lluvia invernal mayor al 18% del 
total anual. Para el clima, BS1 (h') w, este concepto se define como: Lluvias de verano y 
porcentaje de lluvia invernal del 5 ï 10.2% del total anual. Respecto a los registros de 
precipitación reportados en este tipo de clima; en este estudio se obtuvieron valores de 
precipitación media anual del orden de 600 ï 850 mm, en base a los datos proporcionados por la 
Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) estatal donde se reportan registros entre los años de 
1979 ï 2007. 

 
Para el clima, (A)C(w0)x' y (A)C(w0), se describen de la siguiente forma: 
 
Á Temperatura.- Semicálido subhumedo del grupo C, temperatura media anual es > 18°C, 

temperatura del mes más frío es < 18°C y la temperatura del mes más caliente es > 22°C.  
 

Á Precipitación.- Precipitación del mes más seco < 40 mm; lluvias de verano, porcentaje de lluvia 
invernal > 10.2 % del total anual. Para el clima (A)C(w0), en comparación con el clima  (A)C(w0)x', 
las lluvias de verano presentan un índice P/T < 43.2 y porcentaje de lluvia invernal del 5 ï 10.2% 
del total anual.    
 

Á  Respecto a los registros de precipitación reportados en este tipo de clima; en este estudio se 
obtuvieron valores de precipitación media anual del orden de 600 ï 850 mm, en base a los datos 
proporcionados por la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) estatal donde se reportan 
registros entre los años de 1979 ï 2007. 

 
 El clima de tipo BS1 (h') (x') se localiza al Norte del Municipio de Méndez y Noroeste del Municipio 
de San Fernando, el clima BS1(h')w abarca la mayor parte de los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez 
y una parte al Suroeste y Noroeste de San Fernando, el clima denominado (A)C(w0)x' se presenta al Sur 
de Burgos, Centro y Suroeste de Cruillas; y la gran mayoría del Municipio de San Fernando. Finalmente, 
el clima A)C(w0)  se localizan en pequeñas proporciones al Sur de Cruillas y San Fernando, como se 
ilustra en la Figura 5. 
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Figura 5. Distribución de climas en los Municipios Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando. 
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V.6. Geología 

V.6.a. Estratigrafía 

El área de estudio abarca los Municipios de Méndez, San Fernando, Cruillas y Burgos, afloran 
unidades de rocas ígneas y sedimentarias de edades Mesozoicas y Terciarias, en su mayoría lutitas, 
areniscas y calizas que ocasionalmente son cubiertas por depósitos de origen aluvial del Cuaternario. En 
la Figura 6 se hace una breve descripción de las principales características de cada unidad litológica, de 
la más antigua a la más reciente. 

 
La información descrita en el presente informe, fue tomada de la columna litológica de las cartas 

Geológico-minera de Linares G14-11 (SGM, 2004), Río Bravo G14-08 (SGM, 2003a) y Matamoros G14-
9-12 (SGM, 2003b) a escala 1:250,000 y de la carta geológica del Estado de Tamaulipas escala 
1:500,000 (2006), elaboradas y publicadas por el Servicio Geológico Mexicano, (Figura 7). 

 

 
Figura 6. Columna Estratigráfica de los Municipios Méndez, San Fernando, Cruillas y Burgos. 
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Figura 7. Distribución de unidades geológicas 
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Cretácico 
 

Formación Tamaulipas Inferior (Khap Cz). Unidad de estratos gruesos de calizas con 
horizontes arcillosos y fuerte presencia de calcita recristalizada en vetillas perpendiculares y paralelas a 
la estratificación, además de bandas de pedernal y estructuras estilolíticas. 
 

El afloramiento se observa al Suroeste del área de estudio, en la sierra de San Carlos, en las 
localidades El Milagro en el Municipio de Cruillas y El Rincón del Alto (El Alto) del Municipio de Burgos en 
donde la caliza se observa de estratificación gruesa a masiva de textura packstone a wackestone en 
estratos de 1.2 m, con bandas y lentes de pedernal. Las características litológicas de esta formación 
sugieren que fueron depositadas en un ambiente de mar abierto de baja energía con aporte de 
sedimentos terrígenos. Subyace concordantemente al Horizonte Otates. 
 

Horizonte Otates (Kap Cz-Lu). Secuencia arcillo-calcárea que separa a las formaciones 
Tamaulipas inferior y Tamaulipas superior. Se encuentra constituida por calizas en estratos medianos 
intercalados con lutitas y limolitas, presenta bandas de pedernal así como estratos arcillosos y cristales 
de marcasita diseminados, se observa una alternancia de mudstone y lutitas, por lo que se infiere su 
depósito en un ambiente  de transgresión marina sobre áreas continentales con una progradación 
abundante de terrígenos hacia la cuenca de sedimentación. 

 
Aflora al Suroeste del área entre las localidades El Rincón del Alto (El Alto) y El Milagro en los 

Municipios de Burgos y Cruillas respectivamente. Sobreyace a la formación Tamaulipas inferior y en un 
cambio brusco concordante marcado por la presencia de arcillas y capas de pedernal, subyace de la 
misma manera a la formación Tamaulipas Superior.  

 
Formación Tamaulipas Superior (Kace Cz). Calizas en estratos medianos con intercalaciones 

de arcillas, pedernal y pirita. Son estratos ondulados con líneas estilolíticas paralelas a los planos de 
estratificación. Aflora al Sureste de área de estudio, se observa una caliza de estratificación media con 
nódulos de pedernal y ferruginosos. 

 
Su depósito se efectuó en una cuenca de mar abierto de baja energía, la presencia del pedernal 

marca la concentración de sílice producto de las corrientes marinas provenientes de zonas donde 
abundan los radiolarios. Estratigraficamente sobreyace al Horizonte Otates y subyace a la formación 
Agua Nueva, ambas de manera transicional y concordante, lateralmente las facies de cuenca de esta 
unidad cambia a facies de talud de la formación Tamabra, así como a facies arrecifal y pos-arrecifal de la 
formación El Abra. Es correlacionable con las formaciones Cuesta del Cura y El Abra.  

 
Formación Agua Nueva (Kcet Cz-Lu). Está constituida por calizas arcillosas en estratos 

tabulares de espesores variables, alterna con lutitas carbonosas a arenosas con abundancia de fósiles, 
presenta capas de bentonita de espesores de 20 a 30 cm. Se expone al Sur de Burgos en la localidad La 
Noria y al Oeste del Municipio de Cruillas, donde consiste de lutitas negras interestratificadas con 
calcilutitas. Tiende a distribuirse en franjas interrumpidas sobre los flancos de las sierras que se hallan al 
frente de la Sierra Madre Oriental. 
 

Se depositó en un ambiente de borde de plataforma, su espesor varía desde unos centímetros 
hasta cerca de 30 m. Cubre concordantemente a la formación Tamaulipas superior y subyace a la 
formación San Felipe. Cabe mencionar que al depositarse esta Formación culmina el largo intervalo de 
depósitos predominantemente calcáreos de la Sierra Madre Oriental.  

 
Formación San Felipe (Kcoc Lu-Cz). Unidad con alternancia de calizas y lutitas, hacia la cima 

las calizas se vuelven arcillosas y en algunos casos alternan con capas de margas, marcando su zona 
transicional con la formación Méndez. En su base está constituida por calizas ligeramente arcillosas, 
lutitas calcáreas y bentonita, aflora en la porción Suroeste del área de estudio, principalmente al Este de 
la Sierra de San Carlos al Oeste del municipio de Cruillas por el poblado El Mimbre y al Sur de Burgos en 
los alrededores de Palos Blancos.  
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Se depósito en un ambiente de mar abierto, sus espesores varían de 60 a 150 m. Sobreyace 
concordantemente y en forma transicional a la formación Agua Nueva y subyace de igual manera a la 
formaciones Méndez. 
 

Formación Méndez (Kcm Lu-Mg). Secuencia de lutitas, lutitas calcáreas y margas calcáreas en 
estratos delgados y láminares alternando con capas de bentonita, presenta fractura concoidal y es 
deleznable, su principal afloramiento se observa entre los limites de Sierra de San Carlos y Llanuras de 
Coahuila y Nuevo León en el margen de los Municipios de Burgos y Cruillas por las localidades de San 
Juan y Chupaderos respectivamente, con espesores que varían entre 5 y 1,000 m. 
 

Esta unidad se depositó en un ambiente marino profundo de aguas tranquilas, donde la 
sedimentación calcárea disminuye y se incrementa el aporte de materiales terrígenos. Descansa 
concordantemente sobre la formación San Felipe, y subyace de igual forma a la formación Velasco, 
ocasionalmente se encuentra cubierta por depósitos de aluvión y derrames basálticos. 

 

Terciario  
 

Formación Midway (Tpa Lu-Ar). Formada por sedimentos arcilloïarenosos, caliza 
microcristalina, arcillosa y fosilífera, con una arenisca sub-arcosa. Se trata de una secuencia rítmica de 
lutitas y areniscas calcáreas en estratos delgados con coquinas. Aflora al Oeste del Municipio de Burgos 
en la localidad de Francisco I. Madero. 
 

Esta unidad se depositó en un medio que varía de litoral a nerítico volviéndose más profundo 
hacia el Oriente. Cubre discordantemente a la formación Méndez, su contacto superior es concordante y 
transicional con la formación Wilcox. 
 

Formación Velasco (Tpae Ar-Lu-Mg). Está formada por areniscas interestratificadas con lutitas 
físiles cementadas por carbonato de calcio, presenta horizontes de bentonita intercalados con margas. 
Aflora al Sur del área de estudio al Centro Sur del Municipio de Cruillas por las localidades Soledad, 
Cieneguilas, Agua Negra, entre otros.  

 
Sus sedimentos se depositaron en aguas moderadamente profundas, en estratos delgados y 

ondulantes, por su composición arcillosa se alteran fácilmente y forman suelos residuales, en algunos 
afloramientos se observa la alternancia de lutitas y areniscas calcáreas. Su espesor promedio es de 70m. 
Sobreyace concordantemente a la formación Méndez y se correlaciona en edad con la formación Wilcox. 
 

Formación Wilcox (Tpae Ar-Lu). Secuencia rítmica de areniscas y lutitas, que se sitúa al Oeste 
de Burgos. Contiene horizontes de yeso y calizas de textura boundstone con material lignítico. Se trata de 
areniscas con micas arcillosas variando a una arenisca limolitica, presenta concreciones de sílice 
interestratificadas con lutita arenosa, de igual forma en ocasiones presenta horizontes de lutita plástica.  

 
La unidad fue depositada en aguas litorales de alta energía, sus espesores varían entre de 150 a 

250 m. Sobreyace concordantemente a la formación Midway, a la vez que subyace de la misma forma a 
la formación Carrizo. 
 

Formación Carrizo (Te Ar). Está compuesta por areniscas masivas de estructura semicompacta, 
constituida por un conglomerado conformado por cuarzos, feldespatos, muscovitas y óxidos de fierro. 
Contiene algunas arcillas y en la parte superior estas reducen y aumentan las areniscas, presenta 
estratificación cruzada. Su afloramiento se ubica al Oeste de del Municipio de Burgos en las localidades 
de San Rafael, El Tabaco, La Esperanza, entre otros, con un espesor que varía entre 90 y 150 m. 

 
Se considera que estos sedimentos fueron depositados por un sistema fluvial sobre una amplia 

planicie costera. Se encuentra subyaciendo concordante y transicionalmente a la formación Big Ford y 
sobreyace concordante a la formación Wilcox.  
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Formación Big Ford (Te Ar-Lm). Se encuentra constituida por una secuencia de areniscas, 
limolitas y lutitas, hacia su base predominan las areniscas en capas delgadas, en su parte media se 
observa estratificación cruzada, además presenta estructuras de tipo huellas de oleaje y pistas de 
gusano. En su parte superior las areniscas son de grano fino con horizontes de limolitas. La formación 
aflora al Oeste del Municipio de Burgos entre las localidades de Medina y El Pastor, con espesores que 
varían de 100 a 250 m.  

 
Los sedimentos fueron depositados en un sistema deltáico en una facies lagunar. Sobreyace a la 

formación Carrizo y subyace a la formación Pico Clay ambas de manera transicional. 
 

Formación Pico Clay (Te Lu). Secuencia de lutitas y areniscas con estratificación cruzada y 
marcas de oleaje, se encuentra en capas de 30 a 40 cm interestratificadas con lutitas láminares, en su 
parte superior se tiene una secuencia rítmica de lutitas con horizontes de limolitas y areniscas. Aflora al 
Noroeste de Burgos en los alrededores de las localidades de Las Flores, El Quiote, Benito Juárez entre 
otros.  

La unidad indica que se formó a partir de depósitos deltáicos de facie lagunares y planicie de 
inundación. Sobreyace concordantemente a la formación Big Ford y subyace a la formación Laredo. 
 

Formación Laredo (Te Lu-Ar). Se encuentra representada por una secuencia de areniscas y 
lutitas con estratificación cruzada, concreciones calcáreas, bioturbaciones, restos fósiles y madera 
petrificada. Aflora al Suroeste de Méndez en la cercanía de la localidad La Vaca, y al Noroeste de 
Burgos. Su espesor varía de 250 a 270 m, fue depositada en un ambiente litoral de alta energía. Subyace 
concordantemente a la formación Yegua y de igual manera sobreyace a la formación Pico Clay.  
 

Formación Yegua (Te Ar-Y). Está compuesta por una secuencia de areniscas y lutitas 
carbonosas. Entre sus características principales destaca la presencia de estratificación cruzada, láminas 
de yeso, horizontes de coquina y nódulos de pirita. Aflora al Oeste del área de estudio al Suroeste de 
Méndez y al Noroeste de Burgos en las localidades  La Rosita, Miradores y El Saucito. Su espesor varía 
entre 150 a 200 m. La unidad fue depositada en una planicie costera y barras costeras. Descansa 
concordantemente sobre los sedimentos de la formación Laredo y subyace a la formación Jackson.  
 

Formación Jackson (Te Ar-Lu). Está compuesta por una serie de depósitos lagunares, costeros 
y marinos, con horizontes de arcillas tobáceas, fragmentos de carbón, madera petrificada y horizontes de 
ostreas. Las areniscas se encuentran en capas delgadas de 10 a 15 cm, presentan estructuras en forma 
de espirales y bioturbaciones. Aflora en forma de manchones formando una franja con rumbo preferente 
Noreste-Suroeste al Oeste de Burgos y Suroeste de Méndez, en las localidades de El Tabaco y La 
Polvadera respectivamente, entre otros  poblados, con un espesor que varía entre los 1000 y 1500 m. 
 

Fue depositada en un medio continental y litoral, dentro de un frente deltáico progresivo de alta 
energía con gran influencia marina en aguas someras. Sobreyace concordante y transicionalmente a la 
formación Yegua y subyace discordantemente por erosión a la formación Vicksburg. 

 
Formación Vicksburg (To Ar-Lu). Secuencia rítmica de arenas y lutitas con abundancia de 

foraminíferos, se observan lechos de cenizas y microfósiles. Una de sus principales características es un 
horizonte arenoso que separa la unidad en dos miembros; uno superior depositado en aguas salobres y 
uno inferior en aguas marinas. La formación se distribuye al Centro-Norte de Burgos en los alrededores 
de las localidades El Divisadero, El Llano, La Loma (La Loma del Norte), sólo por mencionar unos, y al 
Suroeste de Méndez en localidades como Las Tazas y El Ebanito. 

 
Los sedimentos de esta formación fueron depositados en un medio marino cercano a la línea de 

costa. Sobreyace concordantemente a la formación Jackson, de igual forma  subyace a la formación Frío. 
 

Formación Frío (To Lu-Ar). Secuencia de lutitas arcillosas con areniscas y algunos horizontes 
de bentonita, se encuentran cementados por carbonatos, con un espesor que varía entre 40 y 50 m. 
Aflora en las comunidades Paso del Norte, Dos de Abril al Norte del Municipio de Burgos, asimismo, en 
localidades como Los Ébanos, La Gloria, Dos arbolitos, entre otros, al Suroeste del municipio de Méndez. 
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Sobreyace concordantemente a la formación Vicksburg, a la vez que subyace discordantemente a la 
formación Norma.  

 
Fue depositado en un ambiente caracterizado por transgresión del mar con vaivenes locales, 

después de este ocurrió el depósito de sedimentos subcontinentales de aguas someras y lacustres. 
 
Conglomerado Norma (To Cgp). Se encuentra representada por un conglomerado constituido 

por clastos de calizas, areniscas, fragmentos de rocas ígneas y pedernal, de redondeado a 
subredondeados, con lentes alargados de areniscas arcillosas algo bentonìticas muy deleznable 
englobados en una matriz calcoarcillosa con espesor que varían entre  10 a 500 m; aflora en forma de 
manchones al Oeste del Municipio de Méndez. Indican que son depósitos continentales por procesos 
fluviales, que se depositaron en paleocanales de Ríos. Se correlaciona con la parte superior con la 
formación Frio. 

 
Formación Palma Real (To Ar-Lu-Cgp). Secuencia de lutitas con intercalaciones de areniscas, 

éstas últimas se encuentran recristalizadas y con alto contenido de fósiles, formada por fragmentos de 
plagioclasa, cuarzo y pedernal con un cementante calcáreo. La unidad tiene un espesor promedio de 180 
m, su afloramiento se encuentran en una franja paralela a la línea de costa, con dirección preferente 
Norte-Sur en el Municipio de Cruillas en los alrededores del poblado La Obrera. Su depósito ocurrió en un 
ambiente costero de aguas someras con un aporte de material volcánico evidenciado por la presencia de 
tobas. Se correlaciona con la formación Frío.  

 
Se trata de una unidad representada por procesos fluviales que generaron paleocanales. La 

unidad se encuentra sobreyaciendo discordantemente a la formación Frió, a la vez que está cubierta por 
la formación Catahoula. 

 
Formación Mesón (To Ar-Lu-Lm). Está compuesta por lutitas y margas arenosas que subyacen 

una arenisca calcárea, en la parte superior contiene una coquina en una matriz calcárea. Destaca su 
distribución sobre una franja paralela a la línea de costa, sobre el Municipio de Cruillas, con un espesor 
promedio de 140 m. Esta unidad se desarrolló en una zona sublitoral interna y externa de aguas 
tropicales. Descansa concordantemente sobre la formación Palma Real, se correlaciona en edad con las 
formaciones Palma Real y Norma. 
 

Diorita-Sienita (To D-Si). Rocas de textura porfídica (diorita y sienita), de grano grueso con 
fenocristales de plagioclasa, feldespato, ferromagnesianos y biotita. Forma parte de la Provincia Alcalina 
Mexicana Oriental, la cual a su vez está integrada en el cinturón de cuerpos intrusivos y extrusivos con 
dirección preferencial Noroeste-Sureste. Esta litología se encuentra en pequeñas áreas al Centro de 
Cruillas y al Centro y Oeste de Burgos en la localidad González (Pato) y cerca de Santa María de los 
Valles. Generalmente es afectado por diques de composición variada, de tipo lamprófidos, aplíticos, 
dioríticdos, entre otros.  
 

Granodiorita-Monzonita (To(?) Gd-Mz). Corresponde a granodiorita con diferenciaciones a 
monzonita, textura porfídica con fenocristales de plagioclasa, feldespato y fuerte presencia de minerales 
ferromagnesianos. La unidad representa una  intrusión posterior al emplazamiento que dio origen a la 
Sierra de San Carlos. Aflora al Oeste del municipio de Cruillas. 

 
Sienita (To(?) Si). Pórfido de sienita color gris oscuro, de textura fanerítica, esta compuesta por 

minerales como son labradorita, (augita, augita disposidica) hornblenda, biotita, entre otros. La relación 
estratigráfica que guarda esta roca es cortante y a veces se comporta como sills, de acuerdo con lo 
anterior se encuentra intrusionando a las areniscas y lutitas de la formación Pico Clay, habiendo en el 
contacto entre estas dos unidades una zona de hornfels. La roca aflora al Noroeste de Burgos. El origen 
de esta roca corresponde a un ambiente ígneo intrusivo, posiblemente asociado a los plutones 
granodioríticos-graníticos del segundo cinturón de intrusivos del Estado de Coahuila, emplazados durante 
el Cretácico-Eoceno. 
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Formación Catahoula (Tom Ar-Lu). Consiste en una interestratificación de lutitas, areniscas, 
horizontes de tobas y algunos lentes conglomeráticos con forma de paleocanales. Hacia su parte inferior 
predominan lutitas y limolitas, las areniscas tienen concreciones férricas, en la parte media se presentan 
horizontes de tobas y hacia la parte superior se vuelve más arcillosa, su espesor varía de 80 a 130 m.  

 
Se observa en una franja orientada Noroeste Sureste en la cual inicia al Noroeste del Municipio 

de Cruillas hasta en Noroeste de Méndez, intersectando al Municipio de Burgos, se le puede encontrar en 
las localidades La Soledad de los Reyes, Los Rodríguez y El Betel. Esta unidad fue depositada a lo largo 
de una zona costera de aguas poco profundas y se correlaciona con la formación Oakville-Lagarto. 
 

Formación Oackville - Lagarto (Tm Ar-Cgp). Secuencia sedimentaria constituida por depósitos 
de arenas, gravas y arcillas, contiene gran cantidad de calcita, fragmentos de cuarzo y conchas. Presenta 
estratificación cruzada además de horizontes de conglomerados polimícticos. Aflora sobre una franja 
orientada al Noroeste-Sureste, en la cual abarca gran parte de área del Municipio de San Carlos por lo 
cual se puede observar en los poblados La joya, Miguel Hidalgo, Nuevo Emilio Portes Gil, asimismo, 
abarca una porción del Municipio de Cruillas, se puede encontrar en el poblado La Unión y una pequeña 
parte al Oeste de Burgos, también abarca gran parte del Municipio de Méndez por lo que aflora en el 
poblado de Emilio Portes Gil (San Felipe) entre otras localidades. Su espesor promedio se estima en 
80m.  

 
Se depositó en un medio deltaico en facies continentales litorales y lagunares con influencia 

volcánica por la presencia de algunos piroclastos. Sobreyace concordante a la formación Catahoula y 
discordante a la formación Mesón, está cubierta discordantemente por las formaciones Reynosa y 
Providencia. 

 
Basalto (Tm B). Se trata de un basalto compacto y denso, el cual se presenta en forma de 

derrames, lajas, etc., su estructura es fluidal con fractura irregular, presenta textura afanítica a porfídica, 
con fenocristales de plagioclasa, se observan pequeñas amígdalas y cristales de olivino. La roca se 
presenta cloritizada y hematizada. El afloramiento se localiza en una pequeña área al Suroeste del 
Municipio de Cruillas y en tres áreas que presenta una alineación con dirección Noroeste-Sureste al 
Oeste del municipio de Burgos cerca a las localidades como La Paz, Lucero y el Sarnoso. 

 
Formación La Providencia, Caliza ï Travertino (Tm (?)pl Cz-Tr). Se compone de caliza con 

travertino, resultado de la disolución del carbonato de calcio. Su espesor es superior a 150 m, aflora en 
dos pequeñas zonas al Suroeste del Municipio de Burgos, una se encuentra en la localidad de El Lucero, 
también aflora en pequeñas porciones al Oeste del municipio Cruillas se puede observar en la localidad 
El Mimbre. 

 
Conglomerado Reynosa (Tpl Cgp). Se encuentra constituida por sedimentos continentales con 

granulometrías que varían de gravas a arcillas, son fragmentos de calizas, areniscas, pedernal, rocas 
ígneas, etc., englobados en una matriz arcillosa y cementados por carbonatos, sus espesores varían de 
10 a 30 m. Se distribuye ampliamente en el Municipios de Méndez aflorando en las localidades Miguel 
Hidalgo, Polvorín Santa Isabel, Santa Julia, La Sierrita, Loma La Garceña, entre otros, en Burgos se 
sitúan en las localidades como El Milagro, Juan José Flores Treviño, El Llano, sólo por mencionar 
algunos, así también en el Municipio de Cruillas en San Isidro, Santa Teresa, San Javier, Chupaderos, 
Soledad, El Quemado, entre otras localidades, y por último se distribuye en diversas áreas al Oeste del 
Municipio de San Fernando como en las localidades de  Fuerte de los Ébanos, Santa Catalina Numero 
Dos, El Paredeño, San Francisco, Santa Julia, Nuevo San Francisco, Los Cabrera, El Canelito, entre 
otros.  

 
Su depósito se efectuó en un medio continental donde Ríos y Arroyos acarrearon los sedimentos 

hacia las partes bajas dando origen a grandes abanicos deltaicos. Tiende a formar mesetas aisladas 
sobreyaciendo en forma discordante a las formaciones Méndez, Agua Nueva y San Felipe, así como la 
mayor parte de las unidades terciarias. 
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Cuaternario 
 

Basalto (Qpt B). Lava basáltica fisural, densa, compacta, de textura afanítica, con minerales de 
plagioclasa, olivino y ferromagnesianos. Se observa formando bloques, mesetas y coronando casquetes. 
Aflora en cuatro pequeñas áreas alineadas con un rumbo Noreste-sureoeste al Sur de la zona de estudio, 
entre los límites de los Municipios de Cruillas y San Fernando, en Este último aflora en la localidad Loma 
Prieta (La Cueva). La unidad tiende a formar pequeñas estructuras circulares. 

 
Arenisca (Qpt Ar). Areniscas constituidas por fragmentos de plagioclasa, cuarzo, calcita y yeso, 

con presencia de fósiles. La unidad generalmente está cubierta por arenas que constituyen el depósito 
litoral, presenta estratificación cruzada y bioturbaciones. El ambiente de depósito corresponde a un medio 
sedimentario de litoral. Aflora en forma de una pequeña franja paralela a la costa en el poblado de Punta 
de Alambre al Sureste del Municipio de San Fernando.  

 
Aluvión (Qhoal). Esta unidad está representada por clastos de diferentes granulometrías, desde 

arcillas a cantos de hasta 20 cm. Se distribuye en grandes zonas en el Municipio de San Fernando por 
los poblados de Palo Sólo, Los Vergeles, San Antonio, La Loma, Palo Blanco, La Carretera Uno, 
Guadalupe Victoria (El Norteño) entre otras localidades, así también aflora en el Municipio de Méndez por 
las comunidades como San Lorenzo de Cárdenas González, La Purísima, Pedro José Méndez, Luis 
Echeverría Álvarez, Comas Altas, entre otros, y en la zona Noroeste del Municipio de Burgos por los 
poblados Cándido Aguilar y El Divisadero, entre localidades, principalmente sobre las márgenes de 
Arroyos y en las zonas de planicies, básicamente es producto de la desintegración de rocas 
preexistentes, principalmente calizas e ígneas.  

 
Sedimentos lacustres (Qhola). Se trata de una intercalación de limos, arenas y arcillas que 

ocasionalmente presenta horizontes yesíferos. Estos depósitos se ubican paralelamente a la línea de 
costa en el Municipio de San Fernando en cual se encuentra limitando a la Laguna Madre aflorando en 
los poblados como General Francisco J. Mújica (La Poza), La Media Luna, El Barranco del Tío Blas (El 
Barrancón), así como al Sureste en las localidades de El Huizache, Santa Rosa, Rogelio Galván, entre 
otras. 

 
Depósitos eólicos (Qhoeo). Constituidos por arenas finas compuestas principalmente por 

fragmentos de conchas, plagioclasa, pedernal, cuarzo, etc. Los sedimentos están depositados en un 
ambiente de alta energía, formando dunas paralelas a la línea de costa con alturas que varían de 2 a 4 m 
y generalmente se encuentran cubiertos por vegetación halófita. Dichos sedimentos se mezclan con los 
arcillo-limosos de la laguna, formando estructuras sedimentarias tales como estratificación cruzada, 
gradual, de corte y relleno, se encuentran acumulados principalmente a lo largo de la línea costera del 
Municipio de San Fernando. 

 
Litoral (Qholi). Unidad compuesta por depósitos de arenas con fragmentos de conchas, varían 

de litarenitas feldespáticas a sublitarenitas bien clasificadas y de tamaño grueso. Las estructuras 
sedimentarias que presentan son características de ambientes de alta energía que imperan en la playa, 
donde el viento es el medio dominante. Estos materiales se depositan prácticamente a lo largo de toda la 
línea de costa del Municipio de San Fernando.  

 

V.6.b. Geología Estructural 

 
La superficie que cubre el Estado de Tamaulipas ha sido afectada por diversos procesos 

tectónicos, gran parte de la morfología actual es el resultado de la Orogenia Laramide, ocurrida durante 
finales del Cretácico e inicios del Terciario, dando como resultado el levantamiento y plegamiento de 
grandes depósitos de rocas sedimentarias, así como un proceso de fallamiento y fracturas con 
orientaciones preferente Norte-Sur, generando a su vez bloques y fosas donde posteriormente fueron 
depositados rellenos sedimentarios. 
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Con base cartografía geológica con que se dispone y que se integra el presente Atlas de Riesgo, 
así como las cartas Geológico-Mineras de Matamoros, Río Bravo y Linares en escala 1:250,000 se tiene 
que para los Municipios Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, los rasgos característicos como la 
Sierra de San Carlos correspondientes a la cuenca de Tampico Mizantla, y llanuras que corresponde a la 
cuenca de Burgos. En la Figura 8 se observan las distribuciones de las distintas estructuras geológicas. 

 
Para lo que respecta a la Sierra de San Carlos se observan anticlinales de tipo domino alargado, 

afectadas por una serie de intrusiones terciaras, que originaron una serie de estructuras de menor 
magnitud con orientaciones de EsteïOeste. Los sedimentos terciarios marinos, presentan un echado 
regional hacia el Este e infiriéndose que conforman cortas estructuras anticlinales, las cuales presentan 
por lo general una orientación similar a la sierra de San Carlos.  

 
Las estructuras geológicas que presenta la región de estudio, son fracturas ubicadas al Centro y 

Suroeste, y fallas de tipo normal que se sitúan al Suroeste, esta última se asocia a deformación frágil 
debido a los procesos tectónicos distensivos postlaramídicos, a consecuencia de la deformación se 
crearon las fallas como El Milagro, Los Reyes, El Japón, La Soledad, San Juan, Palos Blancos y El 
Mulato, que presentan diferentes orientaciones variables. 

 
La Falla El Milagro se localiza al Suroeste de la región, al Suroeste de Cruillas en la localidad del 

mismo nombre con orientación NW 20º SE con una flexión en la parte Sur de la falla, en donde al 
dirección es de NW 56º SE, con buzamiento al NE su traza tiene una longitud aproximada de 14 Km. 
afectando a la formación Tamaulipas superior. 

 
La Falla Los Reyes se encuentra a 8 Km al Este de Cruillas cerca a la localidad Soledad de los 

Reyes, forma parte de un sistema escalonado junto con las fallas La Soledad y El Japón, con dirección de 
WN 20º SE con buzamiento al SW de longitud aproximada de 15 Km afectando a la formación Reynosa. 

 
Falla El Japón se ubica al Oriente del Municipio de Cruillas a 12 Km de dicha población, cerca a 

la localidad con el mismo nombre, la secuencia de la falla presenta una dirección de NW 20º SE con 
buzamiento al SW con una longitud de 10  Km, intersectando a la formación Reynosa. 

 
Falla Soledad se localiza al Noroeste del municipio del párrafo anterior, en las localidades El 

Texanito y Cuatro Milpas, presenta una dirección NW 20º SE con buzamiento al SW de longitud 10 Km., 
la cual afecta a la formación Oackville-Lagarto. 

 
Falla San Juan se encuentra al Sur de Méndez en los límites con el Municipio de Burgos por la 

localidad del mismo nombre, la estructura tiene una dirección de NW 20º SE de longitud aproximada de 8 
Km que buza al SW afectando a rocas de la formación Reynosa. 

 
Falla Palos Blancos se sitúa al Oeste de la región de estudio y al Suroeste del Municipio de 

Burgos pasando por las localidades Palos Blancos y Santa Lucinda (La Presita) atravesando la porción 
Noroeste de la Sierra de San Carlos; junto con la falla El Mulato forman un sistema escalonado 
presentando deflexiones donde sus trazas se consideran de dirección NW 10º SE y buzamiento al NE. 

 
Falla Mulato se localiza paralela superior a la falla Palos Blancos al Poniente del Municipio de 

Burgos por las localidades El Chapopote, San Juan y Mackena pasando por la parte baja de la Sierra de 
San Carlos afectando a la formación San Felipe. 

 
Por otra parte, también se observaron grupos de fracturas con un rumbo preferencial 

sensiblemente E-W, NE-SW y NW-SE ubicadas al Suroeste del Municipio de San Fernando cerca a las 
localidades de San Vicente, El Tesoro, Nuevo San Fernando, El Ebanito, Las Antenas, Los Ocotillos, El 
Paredeño; asimismo en los alrededores del Municipio de Cruillas por las localidades de la Libertad, 
Rancho Viejo, El Mexicano, El Milagro de los Reyes, El Coyote; y en el Municipio de Burgos en las 
inmediaciones de las localidades como El Rincón del Alto (El Alto), La Noria Gomeño, La Paz y El 
Charco.  
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Las estructuras geológicas como anticlinal y sinclinal de tipo normal, diques y dolinas se ubican al 
Suroeste de la zona de estudio, la primera se localiza en Burgos cerca a la comunidad El Veintiséis de 
Mayo, presenta una dirección NE-SW con una longitud aproximada de 5 Km y otra ubicada al Suroeste 
del mismo municipio, al Sur de la localidad Potrero de la Sierra a unos 3 Km de dicho poblado, se sitúa el 
anticlinal normal que presenta dirección preferencial de EW con una longitud de 7 Km, siguiendo al Sur 
de dicho poblado (Potrero de la Sierra), a una distancia aproximada de 5 Km, se localiza un sinclinal 
normal con dirección EW en la cual sobre ella se forma algunas dolinas de diámetro variable entre 400 a 
700 metros, situadas sobre la formación San Felipe.  

 
Al Suroeste de Burgos, al Sur de la localidad Las Flores se ubican dos diques, la primera se sitúa  

una a un kilómetro del poblado y la segunda  a tres kilómetros, ambas presentan una orientación EW con 
longitud aproximada de 3.7 Km, en la cual se encuentra atravesando respectivamente a las formaciones 
Midway y San Felipe, por otro lado al Sureste del mismo municipio entre las localidades de San Andrés y 
Santa Lucinda (La Presita), se ubican en forma paralela dos diques en dirección NE-SW con extensión 
promedio de 3 Km que cruzan a la formación.  

 
Las principales dolinas se encuentran al Suroeste de Burgos al Sur de la localidad Potrero de la 

Sierra, presentan un amplitud promedio entre 400 y 700 metros situados en la formación San Felipe. 
 
El sistema de drenaje en la región es de tipo dendrítico, paralelo y subparalelo con lineamientos 

asociados a las fallas y fracturas, así como la presencia de diferentes unidades geológicas que indican 
cambios litológicos. 

 

V.6.a. Tectónica 

 
El Estado de Tamaulipas ha sufrido los efectos de varias orogenias. Inicialmente la Orogenia 

Apalachiana forma pilares y fosas, las cuales favorecen el depósito de sedimentos arcillo arenosos de la 
formación Huizachal. En seguida la Orogenia Palizada se manifestó a fines del Triásico, originando fosas 
que prevalecieron hasta el Jurásico temprano, donde se desarrollaron mares someros provenientes del 
Océano Pacífico. Posteriormente se registra la presencia de la Orogenia Nevadiana, manifestándose con 
basculamientos que levantan grandes porciones de sedimentos marinos que posteriormente son 
erosionados. Por último, la Orogenia Laramide da origen a los pliegues de la Sierra Madre Oriental y al 
levantamiento de las Sierras de Tamaulipas y San Carlos, cabe mencionar que esta orogenia está 
asociada a las principales estructuras y rasgos morfológicos actuales. 

 
La región comprendida por los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando se sitúan 

dentro de las cuencas Tampico Mizantla y Burgos, la tectónica dentro del área de estudio está reflejada 
por varios eventos, durante el desarrollo de la cuenca Tampico Mizantla se depositaron sedimentos 
característicos de mares transgresivos que inundaron las tierras emergidas, desarrollándose plataformas 
y cuencas, donde se depositaron secuencias calcáreas las cuales constituyen las rocas más antiguas que 
afloran en el área y se ubican en la región Sur de los Municipios de Burgos y Méndez. Hacia el Cretácico 
superior la actividad volcánica que marca el inicio de la Orogenia Laramídica, se denota en los 
sedimentos depositados por medio de niveles bentoníticos, en la cuenca se forman las unidades Agua 
Nueva, San Felipe y Méndez. Esta secuencia de rocas calcáreo-terrígenas fue plegada y deformada 
durante la Orogenia Laramide dando origen a la Sierra de San Carlos.  
 

La sedimentación en la cuenca de Burgos durante el Terciario se dio bajo un régimen de margen 
pasiva con relación directa de la apertura del la dorsal del Atlántico activa desde el Jurásico, continuando 
hasta el momento su evolución, lo que dio origen a un complejo patrón de depósitos sedimentarios desde 
el Paleoceno hasta reciente, mismos que afloran en los Municipios de Méndez y San Fernando y gran 
parte de Burgos y Cruillas. Contemporáneo a esta depositación, particularmente en el Mioceno, una 
actividad ígnea, se manifiesta con el emplazamiento de cuerpos intrusivos y derrames basálticos que se 
observan en los alrededores de Sierra de San Carlos, continuando el aporte a las cuencas en 
subsidencia (Tampico-Mizantla y Burgos). 
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Figura 8. Estructuras geológicas dentro de los cuatro Municipios que conforman la zona de estudio
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VI. RIESGOS GEOLÓGICOS 

VI.1. Metodología 

La metodología utilizada para el estudio de los Peligros Geológicos está dividida en tres fases: la 
primera fase comprende trabajos de gabinete preliminares (recopilación, revisión y clasificación de la 
información existente, elección de escala de trabajo, delimitación de la zona de estudio; interpretación de 
fotos aéreas y preparación de mapas base.  

 
La segunda fase, consiste en el inventario de lugares afectados por peligros geológicos, mediante 

el uso de fichas de campo generadas por el SGM, donde se acopian una serie de observaciones y datos 
geológicos, estructurales y geotécnicos. 

 
Finalmente en la tercera fase Con los datos obtenidos, tanto en campo como en gabinete, se 

procede a la organización e integración de la información, digitalización de mapas, creación de tablas y 
base de datos que son utilizados para la preparación, desarrollo y análisis del Sistemas de Información 
Geográfica (SIG), a partir del cual se determinan las zonas de peligros geológicos. 

 
Como apoyo para determinar la zonificación, se tomaron en cuenta los parámetros de 

pendientes, altura de las estructuras, litología, vegetación y aspectos estructurales a los cuales según la 
metodología de CENAPRED se les asignó un valor. Esta información como ya se menciono antes, es 
vaciada al SIG para obtener modelos de áreas susceptibles a algún peligro que junto con la información 
de las AGEBS permiten obtener los diferentes niveles de riesgos y valor de infraestructura expuesta. 
 

VI.1.a. Peligro 

VI.1.a.1. Remoción de Masas 

Los procesos de remoción en masa son todos aquellos movimientos de materiales térreos, que 
pueden ser roca o suelos, pendiente abajo a través de la acción directa de la gravedad (CENAPRED, 
2006). 
 

De acuerdo a CENAPRED (2006a) existen varios tipos de inestabilidades que pueden afectar una 
ladera, entre los más comunes se encuentran: caídos o derrumbes, deslizamientos, flujos, expansiones 
laterales y movimientos complejos. 

 
La metodología empleada para delimitar zonas que pudieran representar peligro por Remoción 

de Masas incluye una etapa donde se programan trabajos de prospección de campo a sitios previamente 
establecidos, de acuerdo al análisis de información disponible, tales como cartas topográficas de INEGI 
1:50 000 e información Geológica-Estructural (Servicio Geológico Mexicano, escalas 1:250 000 y 1:500 
000), en cada uno de ellos se verifican los rasgos característicos de las estructuras geológicas, litología, 
condiciones del relieve y tipo de inestabilidad. La información recabada en campo se plasma en fichas 
técnicas, las cuales se emplean como fundamento en la elaboración del presente trabajo. 
 

Los datos estructurales compilados mediante el levantamiento de puntos de verificación en 
campo, incluyeron el azimut de la dirección de inclinación máxima del plano, así como su ángulo de 
inclinación. Dado que el comportamiento del macizo rocoso es también influenciado por las condiciones 
de las discontinuidades (fallas, fracturas, etc.), en el formato de la ficha de campo se incluyeron 
parámetros tales como la longitud, espaciamiento, apertura, rugosidad de las superficies, alteraciones y/o 
material de relleno si está presente, los cuáles contribuyen a aumentar o bien a decrecer la resistencia al 
corte de las discontinuidades. 
 

El análisis e interpretación de la información recabada en campo, así como en gabinete, 
permitieron, con la ayuda de los Sistemas de Información Geográfica (SIG), la generación de mapas 
temáticos de los factores que influyen en la inestabilidad de laderas, esto con el objetivo de contar con 
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mapas de susceptibilidad a los procesos de remoción de masas, que a su vez sirvan como base para las 
primeras etapas de planeación y desarrollo de una metodología (Figura 9). 
 

Para la evaluación de los peligros por Procesos de Remoción de Masas (PRM) se tomaron y 
adaptaron algunos de los criterios postulados por CENAPRED (2006a), en la ñGu²a B§sica para la 
Elaboraci·n de Atlas Estatales y Municipales de Peligros y Riesgosò. 
 
La metodología es de naturaleza cualitativa y empírica, asimismo a cada parámetro involucrado se le 
asigna un valor que estará en función de su influencia en la generación de inestabilidad de laderas. 
 

 
Figura 9. Diagrama conceptual de la Metodología por Peligros Geológicos. 

 
Factores que Determinan la Inestabilidad de Laderas 

 

Existe una gran variedad de factores que afectan la estabilidad de una ladera, en términos 
generales se dividen en internos y externos, los primeros están directamente relacionados con el origen y 
las propiedades del material que forma la ladera; mientras que los segundos son aquellos que perturban 
su estabilidad, ya sean fenómenos naturales: lluvias intensas, sismos, actividad volcánica, o actividades 
antropogénicas. 
 

Un factor importante para la generación de movimientos en masa es la pendiente, generalmente 
las zonas con pendientes más pronunciadas tienen mayor probabilidad de que ocurran procesos de 
remoción; mientras que en zonas con pendientes suaves tienen una menor probabilidad de ocurrencia; 
sin embargo, esta variable no es una condicionante, pues deben incluirse otros factores como son: altura 
de las estructuras, tipo de roca, características estructurales de la ladera y vegetación. 
 

Con el fin de facilitar la interpretación de la influencia de las distintas unidades geológicas en los 
procesos de remoción, fue conveniente agruparlas por zonas homogéneas, esto es la conjunción de 
unidades litológicas con comportamiento geomecánico similar. Las rocas sedimentarias, debido a su 
característica principal que es la estratificación, son las que presentan más sistemas de discontinuidad y 
por lo tanto son las más susceptibles a mecanismos de inestabilidad. Así mismo el arreglo geométrico 
entre las discontinuidades presentes en el talud o ladera determina el tipo de inestabilidad que se puede 
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presentar en un lugar determinado, por lo que es de suma importancia la relación del sistema 
discontinuidad-talud ó ladera. 
 

El ángulo diferencial es la relación angular existente entre la pendiente natural del terreno o en su 
caso la inclinación del talud, con respecto a la inclinación de la discontinuidad principal, dependiendo de 
este valor así como del ángulo entre el rumbo de las discontinuidades y el rumbo de la dirección del talud, 
se conocerá el arreglo geométrico de la ladera. 

 
El último factor involucrado en este proceso de estimación del peligro por inestabilidad de laderas 

es la vegetación, una zona con vegetación densa contribuye a una mejor estabilidad de la ladera, debido 
a que sus raíces actúan como anclas al macizo rocoso, además evita la erosión de los materiales que 
forman la misma ladera, por lo que una zona deforestada aunada a la combinación de los demás factores 
involucrados es más propensa a sufrir inestabilidad. 
 

Para generar el mapa de susceptibilidad es necesario realizar la sobreposición de mapas 
temáticos de los factores involucrados en los movimientos de laderas, que para este caso son: 
 

 Pendiente 
 Altura  
 Tipo de roca 
 Características estructurales del sistema Ladera-discontinuidad 
 Vegetación 

 
A continuación se describen brevemente cada uno de los mapas temáticos involucrados en la 
determinación del mapa de susceptibilidad por remoción de masas: 
 

Pendientes 
 

El mapa de pendientes se elaboró con base al modelo digital de elevación del Estado de 
Tamaulipas, con curvas de nivel en zonas planas a cada 10 m y en zonas serranas a cada 20 m, 
proporcionadas por INEGI (2005c), posteriormente se reclasificó asignando los rangos manejados por 
CENAPRED (2006a) en la ñGu²a B§sica para la Elaboraci·n de Atlas Estatales y Municipales de Peligros 
y Riesgosò que se muestran en la Tabla 12. 

 
Figura 10. Representación de las pendientes en el Cerro del Bernal. 

 
Lo anterior se ejemplifica mediante un modelo en 3D del Cerro del Bernal (Figura 10), donde se 

tienen pendientes suaves en su base (menores a 20°)  y pendientes abruptas en la cima (mayores a 80°).  
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Altura 
 

En este caso se considera como la diferencia existente entre la altura máxima y mínima de la 
estructura que se analiza y la zona del valle. El objetivo es identificar la relación entre la altura de la 
ladera e inestabilidad de la misma; lo que permitirá cuantificar el volumen de material con posibilidad de 
deslizamiento. 
 

Para obtener la altura real de las laderas con respecto al nivel topográfico, se elabora el plano de 
diferencia de alturas, el cual se obtuvo mediante el plano de curvas de nivel (INEGI, 2005c) restando la 
cota más alta con respecto a la cota más baja que se tiene en el área (Figura 11). 
 

Esto permite zonificar en rangos establecidos según la metodología a seguir en cada trabajo, 
para este caso se tomó en cuenta los establecidos en la Guía metodológica de (2006a), la cual maneja 
rangos de alturas menores a 50 m, de 50 a 100 m, de 100 a 200 m y mayores a 200 m, siendo este 
ultimo el de mayor valor en el análisis. 
 

 
Figura 11. Modelado de La Sierra Madre Oriental en el Municipio de Ciudad 

Victoria. 

 
Tipo de Roca 

 
La importancia de contar con una carta Geológica radica en conocer y definir qué tipo de material 

es el más susceptible a sufrir inestabilidad, en conjunto con la combinación de los demás parámetros 
involucrados, ya que el comportamiento geológico determina la potencialidad de movimientos en los 
diferentes tipos de materiales rocosos y suelos.  
 

El Estado de Tamaulipas se observa gran diversidad de unidades litológicas, afloran desde rocas 
metamórficas, sedimentarias, así como ígneas intrusivas y extrusivas, formando un total de 58 unidades 
geológicas, por lo que resulta complejo el análisis de cada una, por lo cual fueron agrupadas en zonas 
homogéneas según sus propiedades geomecánicas y litología (Figura 12). En este caso parte de los 
datos obtenidos de Armas (2004), quien realizó una carta de zonas homogéneas en el Valle del 
Huizachal, así como de datos de la resistencia a la compresión simple de las rocas (González et al., 
2002) permitieron agrupar las unidades de la siguiente manera: 
 

 Zona I Suelos.- Material fácil de erosionar, inestable, en algunas ocasiones los fragmentos no están 
bien soportados y al entrar en contacto con el agua, ya sea producto de precipitación o por alguna 
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causa antropogénica, la cohesión entre sus partículas decrece, aumentando así su potencialidad a 
colapsar. 

 
 Zona II Rocas Clásticas.- Están compuestas de intercalaciones ó bancos de conglomerados, 

areniscas, limolitas y lutitas, en estratos laminares a medianos. Corresponden a macizos de baja a 
media calidad en cuanto a  resistencia se refiere, cabe señalar que están expuestas a procesos de 
secado y humedecimiento, lo cual provoca que sean altamente erosionables y susceptibles a fallar. 

 
 Zona III  Calizas con intercalaciones.- Generalmente presentan una estratificación delgada a media 

con intercalaciones de otro material como lutitas, arcillas y bandas de pedernal. La combinación de 
diferentes tipos de litologías puede crear inestabilidad ya que el macizo rocoso no se comporta de 
manera homogénea. En sí, los bancos de caliza presentan una calidad media a buena, mientras que 
las intercalaciones son fácilmente intemperizables, produciendo mecanismos de descalce. En el 
caso donde se tienen intercalaciones de material arcilloso, y dependiendo de la disposición 
geométrica del macizo, estos pueden actuar como superficies de despegue para el deslizamiento a 
favor de los planos de discontinuidad. 

 

 
Figura 12. Delimitación de Zonas Homogéneas. 

 
 Zona IV Calizas masivas.- Normalmente afloran en estratos gruesos a masivos con pequeñas 

intercalaciones de arcillas. Algunas de estas Formaciones presentan carsticidad y estructuras 
estilolíticas. Generalmente presentan pocas familias de fracturas y tienen una resistencia a la 
compresión simple alta, es decir, soportan  esfuerzos de rotura por agentes externos. 
 

 Zona V Rocas Ígneas.- Este tipo de rocas no presentan planos de estratificación, pero están 
expuestas al diaclasamiento y a la meteorización. Por lo general presentan una resistencia alta 
cuando se analiza un macizo de roca sana, pero esta resistencia va a depender  del grado de 
alteración que presente este tipo de rocas. 
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 Zona VI Rocas Metamórficas.- En el área afloran 2 tipos de rocas metamórficas de características 

geomecánicas diferentes, el gneis en estado sano, que es más estable, a diferencia del esquisto, 
sin embargo dependerá del grado de alteración que esté presente. Estas unidades afloran en una 
porción muy pequeña en los Cañones del Novillo y Peregrina por lo que se agruparon en una sola 
zona, pero sin dejar de lado las condiciones en que estas rocas se presenten. 

 
Cada una de estas zonas tiene un valor atendiendo al grado de influencia que tiene la litología en 

el análisis de estabilidad en una zona en particular.  
 

Características Estructurales del Sistema Ladera-Discontinuidad 
 

Cuando se estudia el fenómeno de remoción de masas resulta importante conocer el 
comportamiento de  una ladera, esto con base en las relaciones geométricas que guardan entre sí, la 
ladera o talud y la discontinuidad principal, la cuál puede ser la estratificación, fallas ó fracturas, ya que 
esta relación define el tipo de mecanismo de inestabilidad que se presentara en el caso que exista algún 
tipo de peligro.  
 

Conocer estas características es de utilidad al momento de prever la posibilidad de falla de una 
ladera o bien, al momento de definir el tipo de medida de remediación o mitigación. Cabe mencionar que 
de entre los datos más importantes destaca la diferencia angular existente entre el echado de la 
discontinuidad principal, en este caso la estratificación, y la inclinación del talud o pendiente de la ladera 
se le conoce como ángulo diferencial (Figura 13). 

 
Figura 13. Relación entre el echado de las discontinuidades y la inclinación de la 

ladera. 

 
En la Figura anterior se muestra un valor resultante de ángulo diferencial positivo y otro negativo, 

cabe mencionar que cada uno de ellos atiende a ciertas condiciones estructurales. Esto significa que si el 
echado de la discontinuidad es mayor que el echado de la ladera, entonces se habla de un ángulo 
diferencial positivo que es aplicable para el mecanismo de inestabilidad por falla plana;  por el contrario, si 
la pendiente sobrepasa el echado de la discontinuidad, el ángulo diferencial resultante será negativo, 
entonces se tendrán condiciones favorables al volteo. 
 

Las fallas tipo planas ocurren a lo largo de una superficie preexistente, esta puede ser 
sedimentaria como la estratificación ó tectónica como una falla o diaclasa, por lo cual se analizan como 
un problema en dos dimensiones. Para el análisis de este mecanismo entre más se acerque el valor del 
ángulo diferencial a los 90º, el bloque será más estable que si se acerca a 0º; es decir, si el ángulo 
diferencial es de 0º, el talud o la ladera tenderán a ser estables porque no habrá ninguna diferencia 
angular. Una de las condiciones para que este movimiento sea genere es que el plano de la 
discontinuidad buze a favor de la cara del talud o a favor de la pendiente. En este caso el mapa de 
ángulo diferencial por falla plana resulta de la resta del mapa de inclinación de los echados y el mapa de 
pendientes. 
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Las fallas al vuelco ocurren en macizos de roca fracturados en bloques a favor de sistemas de 

discontinuidades ortogonales entre sí, las cuales presentan un buzamiento contrario a la inclinación del 
talud y con un rumbo aproximadamente paralelo a la superficie del mismo. En este tipo de falla la 
columna de roca puede rotar sobre un punto base localizado en la esquina inferior del bloque. Para que 
ocurra un desprendimiento por volteo es necesario que la discontinuidad buze en contra a la pendiente, 
en este caso estos valores resultantes del ángulo diferencial que más se acerquen a los 0º representaran 
casos inestables, por el contrario entre mayor sea el valor del ángulo, el macizo rocoso tendera a 
recuperar estabilidad. El mapa de ángulo diferencial por vuelco resulta de la suma del mapa de 
inclinación de los echados y el mapa de pendientes. 
 

Para el caso de rocas ígneas y metamórficas donde no se presentan planos de discontinuidad 
bien definidos, como la estratificación, se tomaran en cuenta las diaclasas o bien los planos de 
esquistosidad, según se presente una superficie bien definida. En el caso de que se encuentren 
altamente fracturadas y tengan aspecto caótico por lo que no sea posible tomar datos estructurales de las 
discontinuidades. En este caso se dará un mayor peso al grado de alteración de la roca. 
 

Otro factor a considerar es el ángulo entre rumbos, es decir la relación angular existente entre la 
dirección de buzamiento de la ladera y la dirección de buzamiento de la estratificación. Para la evaluación 
de este ángulo es necesario agrupar los valores azimutales de las direcciones de buzamiento de la ladera 
(mapa de aspecto) y la estratificación (mapa de rumbo del echado) en intervalos de 45º, por lo que se 
obtienen ocho direcciones preferenciales que pueden ser comparadas entre sí con la finalidad de conocer 
su influencia en la generación de inestabilidad (Tabla 11). 
 

Una vez comparada la relación entre las variables anteriores, los resultados se presentan las 
siguientes formas: 
 

 Paralelos a favor.- la ladera y los estratos se inclinan en la misma dirección y sin diferencia 
angular. 

 Oblicuos a favor.- ambos elementos buzan con direcciones a 45° entre sí. 
 Perpendiculares.-  situación en la que existe un ángulo horizontal de 90° entre ambos 
 Oblicuos en contra.- la diferencia angular de dirección de buzamiento es de 135°. 
 Paralelos en contra, donde la diferencia de direcciones de buzamiento es de 180°. 

 
Para el desprendimiento por falla plana, tanto la ladera como la discontinuidad, deben inclinarse 

hacia la misma dirección, es decir que estas direcciones de buzamiento sean paralelas u oblicuas entre 
sí, (Figura 14), mientras que para el desprendimiento por volteo, la dirección de buzamiento entre ambas, 
la discontinuidad y la ladera, debe ser opuesta, esto es, paralelo en contra, oblicuo en contra o 
perpendicular (SGM-IPN-ITESM-UANL, 2009). 

 
Tabla 11. Reclasificación de los mapas de rumbo del echado y aspecto. 

AZIMUTH RUMBO VALOR 

0-22.5 Norte 1 

22.5-67.5 Noreste 2 

67.5-112.5 Este 3 

112.5-157.5 Sureste 4 

157.5-202.5 Sur 5 

202.5-247.5 Suroeste 6 

247.5-292.5 Oeste 7 

292.5-337.5 Noroeste 8 

337.5-360 Norte 1 
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Figura 14. Relación angular entre las direcciones de buzamiento de ladera y de estratificación. 

 

Vegetación 
 

El objetivo de conocer la distribución de la vegetación es definir las áreas que presenten una 
cobertura vegetal considerada, adicionalmente deben incluirse las áreas expuestas o desprovistas de 
vegetación. La vegetación juega un papel importante en la zonificación debido a que cumple dos 
funciones principales, por un lado tiende a determinar el contenido de agua en la superficie y, además, da 
consistencia por el entramado mecánico de sus raíces (Suárez, 1998). 
 

El contar con una vegetación densa contribuye a regular las infiltraciones, y posteriormente 
gracias  a su capacidad de evapotranspiración actúa como secador del suelo. Otro efecto positivo de la 
vegetación es que sus raíces actúan como anclajes, entre más profundas sean sus raíces el efecto será 
mejor ya que reforzaran la ladera al unir materiales inestables a otros más estables, sin embargo, sí estas 
son cortas existe la posibilidad de se movilicen junto con el material más superficial ya que no estarán 
sujetas al macizo rocoso (Figura 15). 

 
Figura 15. Efectos de la vegetación sobre la inestabilidad de una ladera (Suárez, 

1998). 
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La mayor importancia de la vegetación radica en que actúa como controlador de la erosión, por el 
contrario la ausencia de vegetación complica la estabilidad de una ladera ya que la hace más propensa a 
la erosión y más susceptible a sufrir procesos de remoción en masas, de ahí la importancia de 
cartografiar zonas deforestadas. 

 
Para el presente trabajo se tomó como base la información de vegetación y uso de suelo de 

INEGI (2005c), a su vez esta se reclasificó con los valores asignados para este rubro según la Tabla 12 y 
se realizó el Plano de Vegetación (Figura 16). 
 

En la Figura 16 se muestra un ejemplo de una zona donde el tipo de vegetación fue procesada y 
reclasificada, así como una fotografía de la misma zona mostrando el uso de suelo de una manera 
general. En este caso a la cobertura vegetal se le asigna un valor con base a la clasificación de 
CENAPRED (2006a). A fin de consultar con mayor detalle la distribución de vegetación en el Estado se 
recomienda al lector consultar el apartado V.5. 

 

                    
Figura 16. Representación gráfica de los tipos de vegetación y uso de suelo. 

 
Cada uno de los factores antes descritos comprende un rubro dentro del formato para la 

estimación de peligro de deslizamientos de laderas (Tabla 12) marcado por CENAPRED (2006a). Cabe 
señalar que la Tabla 12 se ha modificado y adaptado a las condiciones presentes en la región a evaluar y 
a la disposición de información con la que se cuenta, esta modificación arrojó la necesidad de asignar 
nuevos valores a cada rubro sin alterar sus resultados, por lo que fue necesario hacer una reclasificación 
y multiplicar cada valor por un numero entero, en este caso el 10. Por otro lado se agregaron factores que 
se considera tienen relevancia en la generación de inestabilidad. A cada uno de los parámetros 
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involucrados le fue asignado un valor numérico con base al grado de influencia que ejerce cada uno en la 
generación de procesos de remoción de masas. 
 

Tabla 12. Formato para la estimación del peligro de deslizamiento de laderas. Modificado de 
CENAPRED (2006a). 

FACTORES TOPOGRAFICOS 

Factor Intervalos o categorías Atributo relativo Reclasificación 

Pendientes 

Más de 45º 2.0 20 

35º a 45º 1.8 18 

25º a 35º 1.4 14 

15º a 25º 1.0 10 

Menos de 15º 0.5 5 

Altura 

Menos de 50 m 0.6 6 

50 a 100 m 1.2 12 

100 a 200 m 1.6 16 

Más de 200 m 2.0 20 

FACTORES GEOTECNICOS 

Tipos de Suelos 
o Rocas 

Rocas Metamórficas Multiplicar por 2 a 4 Según Grado de 

Meteorización 

0.6 6 

Rocas Ígneas 0.8 8 

Rocas Sedimentarias 
(Masivas) Multiplicar por 1.2 a 1.5 Según 

Grado de Meteorización 

2.7 27 

Intercalaciones 2.4 24 

Rocas Clásticas 2.2 22 

Suelos 
Multiplicar de 1.2 a 1.5 Según Grado 

de Meteorización 1.2 12 

Aspectos 
Estructurales en 
Formaciones 

Rocosas 

Echado de la 
Discontinuidad 

Menos de 15º 0.1 1 

15º a 25º 0.2 2 

25º a 35º 0.3 3 

35º a 45º 0.5 5 

Más de 45º 0.7 7 

Ángulo Diferencial  

Falla Plana Falla por Volteo     

(0) a (-15º) 0º a 15º 1.0 10 

(-15º) a (-30º) 15º a 30º 0.8 8 

(-30º) a (-45) 30º a 45º 0.7 7 

(-45) a (-60) 45º a 60º 0.5 5 

(-60) a (-90) 60º a 90º 0.3 3 

Ángulo entre el Rumbo 
de las Discontinuidades y 

el Rumbo de la Dirección 
del Talud 

Falla Plana 

0.6 6 Paralelos a Favor 

Oblicuos a Favor 0.4 4 

Falla por Volteo 

0.5 5 Paralelos en Contra 

Oblicuos en Contra 0.3 3 

Perpendiculares 0.2 2 

FACTORES AMBIENTALES 

Vegetación y Uso 
de Suelo 

Zona Urbana 2.0 20 

Cultivos Anuales 1.5 15 

Vegetación Intensa 0.0 0 

Rocas con Raíces de Arbustos en sus Fracturas 2.0 20 

Vegetación Moderada 0.8 8 

Área Deforestada 2.0 20 

 SUMATORIA * 

* El resultado dependerá de la combinación de factores que reflejen la condición actual del área de estudio. 
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Este análisis de susceptibilidad requiere de la modelación de interacciones entre los factores 
descritos en la Tabla 12.  

 

El uso de los sistemas de información geográfica resulta una herramienta muy útil para generar 
estos modelos ya que por medio de ellos se puede zonificar una determinada área como susceptible, 
debido a que permite el almacenamiento y manipulación de la información referente a los diferentes 
factores que intervienen en un análisis como capas de datos. El procesamiento de la información 
contenida en el presente Atlas se llevó a cabo con ayuda del Software Arc Map versión 9.3, cabe señalar 
que se requirió hacer una reclasificación de los valores asignados a cada factor para su procesamiento. 

 
La sobreposición de los mapas temáticos arroja valores según la sumatoria de los rubros, cuyos 

resultados fueron reclasificados por medio de quiebres naturales tomando en cuenta cinco grados de 
peligro según CENAPRED (2006a); muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo. Esto es, que en el caso de un 
escenario de peligro muy alto significa que la mayoría de los parámetros arrojó resultados elevados, lo 
que se traduciría a pensar en una zona que presentara elevaciones considerables con pendientes arriba 
de los 45º, desprovista de vegetación, cuya litología y arreglo estructural favorezca a la ocurrencia de un 
tipo de inestabilidad ya sea por falla plana, en cuña o volteo. 
 

Cabe señalar que en esta clasificación no se han tomado en cuenta los factores externos lo que 
conlleva a que si la ladera cae dentro de un rango de peligro alto con la influencia de estos agentes 
desestabilizadores en el caso de algún evento extraordinario puede alcanzar un peligro muy alto. 
 

VI.1.a.2. Fallas y Fracturas 

Una falla es una discontinuidad que involucra un desplazamiento debido a fuerzas estructurales 
que superan la resistencia de las rocas. La zona de ruptura tiene una superficie generalmente bien 
definida denominada plano de falla y su formación va acompañada de un deslizamiento de las rocas 
tangencial a este plano. El movimiento causante de la dislocación puede tener diversas direcciones: 
vertical, horizontal o una combinación de ambas 
 

Las fallas se clasifican en tres tipos en función de los esfuerzos que las originan y de los 
movimientos relativos de los bloques: 
 

 Falla inversa. Este tipo de fallas se genera por compresión (Figura 17A). El bloque del techo 
se encuentra sobre el bloque del piso. Cuando las fallas inversas presentan un buzamiento 
inferior a 45º, estas toman el nombre de cabalgamiento.  

 
 Falla normal. Se generan por tracción (Figura 17B). El movimiento es predominantemente 

vertical respecto al plano de falla, el cual típicamente tiene un ángulo de 60 grados respecto 
a la horizontal. El bloque que se desliza hacia abajo se le denomina bloque de techo, 
mientras que el que se levanta se llama bloque de piso.  

 
 Falla de desgarre o Transversal. Son verticales y el movimiento de los bloques es 

horizontal (Figura 17C). Son típicas de límites transformantes de placas tectónicas. Se 
distinguen dos tipos de fallas de desgarre: derechas e izquierdas, también se les conoce 
como fallas transversales o de rumbo.  

 
La fractura se entiende como la ruptura sobre una unidad litológica por influencia de esfuerzos 

estructurales, sin implicar un desplazamiento entre sus bloques. Las fracturas aparecen generalmente en 
grupos denominados sistemas.  
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Figura 17. Tipos de fallas geológicas 

 

En la Figura 18 se muestra un diagrama que simplifica la metodología que se utilizó para la 
elaboración del mapa de intensidad de fracturamiento, el cual es el resultado de la integración de los 
rasgos estructurales obtenidos a partir de la información de las cartas Geológico-Mineras del Estado de 
Tamaulipas (SGM, 2006), de la interpretación de lineamientos estructurales y los datos del levantamiento 
en campo. Una vez recopilada la información, se generó un mapa con la ubicación de las principales 
fallas y fracturas, asignando un radio de afectación de 20 m en el caso de las fracturas y 50 m en el caso 
de las fallas, estas distancias para ambos lados a partir de la línea de su traza. 
 

De esta manera, en las zonas en las que coincidan dos o más rasgos estructurales habrá mayor 
intensidad de fracturamiento y fallamiento, lo que se traduciría a tener una mayor probabilidad de que se 
genere inestabilidad de los macizos rocosos o bien que estas lleguen a afectar infraestructura como vías 
de comunicación, ductos, zonas urbanas, etc. 
 

 
Figura 18. Metodología empleada para el estudio de peligro por de fallas y fracturas.  
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VI.1.a.3. Hundimientos 

Los hundimientos son causados por el colapso de la superficie del terreno natural en zonas 
donde existen cavidades subterráneas. Estos procesos se caracterizan por ser movimientos repentinos y 
de componente vertical. Generalmente se encuentran asociados a procesos de disolución en rocas 
carbonatadas y evaporíticas, pudiendo también generarse por actividades antrópicas. 
 

El resultado en superficie de los hundimientos cársticos se le conoce como dolinas, las cuales 
son depresiones de forma más o menos circular, cuyos diámetros y profundidades son variables. Existen 
dos tipos de dolinas, las originadas por disolución y las de hundimiento. Las primeras son consecuencia 
de una perdida lenta y paulatina de material disuelto por las aguas pluviales que se encharcan y luego se 
infiltran, lo que da como resultado morfológico dolinas con paredes mas tendidas y suaves; mientras que 
las segundas se forman al desplomarse el techo de alguna cavidad cárstica, generalmente se trata de un 
movimiento repentino, donde la morfología característica de este tipo de dolinas son sus paredes 
escarpadas (Figura 19). 
 

 
Figura 19. Tipos de estructuras cársticas. 

 

En el caso de hundimientos generados por dolinas, no existe una metodología desarrollada o 
validada por CENAPRED, por lo cual la metodología aquí empleada se generó específicamente para el 
desarrollo del presente Atlas de Riesgo. 
 

La zonificación por hundimientos se realizó en dos fases, la primera consistió en trabajo de 
interpretación en gabinete, delimitando estructuras de depresión obtenidas de las cartas Geológico-
Mineras esc. 1:250 000 (1996,1998,1999 y 2004) y 1:500 000 (2006), editadas por el SGM, así como de 
las cartas topográficas esc. 1:50 000 de INEGI (2005c). El diagrama que se observa en la Figura 20 
representa la metodología empleada para establecer el Riesgo por Hundimientos. 
 

Dado que no se contó con información suficiente que llevara la delimitación a detalle de zonas de 
peligro por dolinas, y a partir de la escala en la que se desarrolla el presente trabajo, se determinó un 
radio de afectación de 300 m, los cuales se dividieron en 3 diferentes grados de peligro a partir del borde 
de la dolina.  
 

Al primer radio de influencia catalogado como peligro alto se le asignó un valor de 50 m, para los 
siguientes dos rangos de peligro (medio y bajo), se agregaron 50 m a cada uno, dando por resultado un 
radio de influencia de 100 y 150 m (Tabla 13). 
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Figura 20. Metodología para determinar Riesgo por Hundimientos. 

 

 
Tabla 13. Delimitación de radios de afectación por peligros por Hundimientos. 

PELIGRO ZONIFICACIÓN 

Muy Alto Superficie de la Dolina 

Alto 50 m 

Medio 100 m 

Bajo 150 m 

 

VI.1.b. Vulnerabilidad 

 
Se define como la susceptibilidad o propensión de los sistemas expuestos a ser afectados o 

dañados por el efecto de un fenómeno perturbador, es decir el grado de pérdidas esperadas 
(CENAPRED, 2006b). El análisis de vulnerabilidad requiere de un conocimiento detallado de la densidad 
de población, infraestructura y los efectos de un determinado fenómeno sobre estos elementos en riesgo 
(Suárez, 1998). 
 

Una vez que se determina el grado de peligro o bien la amenaza de un fenómeno perturbador, se 
calcula la vulnerabilidad con base a los elementos expuestos en determinada área (Figura 21). A fin de 
lograr lo anterior se le asignó un valor a cada poblado y manzana con base a la tipología de vivienda 
(Modificado de CENAPRED, 2006), el valor corresponde al costo unitario de vivienda, por lo que se 
multiplicara el número de casas que hay en una localidad o zona urbana por el costo unitario del tipo de 
vivienda que se tenga en esa área determinada, además en base al nivel de peligro en el que se 
encuentre la obra de infraestructura se le asignara un índice de vulnerabilidad que va de 0 a 1, donde 1 
representa la pérdida total. Para conocer más detalles de la tipología de vivienda empleada en el 
presente trabajo, así como los costos unitarios es recomendable consultar la Tabla 2 en el apartado IV.2 
(Metodología General).  
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El resultado de este proceso es el costo por infraestructura expuesta, es decir el valor total de 
perdida expresado en pesos ante un evento catastrófico. Esta herramienta es de gran utilidad al momento 
estimar los recursos que deberían ser destinados a la zona afectada. 

 
Figura 21. Esquema de un escenario donde se presenta Peligro por caída de 

bloques y los elementos expuestos. 

 
VI.1.c. Riesgo 

Se entiende por Riesgo la probabilidad de ocurrencia de daños, pérdidas o efectos indeseables 
sobre sistemas constituidos por personas, comunidades o sus bienes, como consecuencia del impacto de 
eventos o fenómenos perturbadores (CENAPRED, 2006a). 
 

El riesgo puede establecerse de forma cuantitativa y cualitativa, para este estudio se trabajó de 
forma cualitativa mediante el uso de una matriz de Peligro y Vulnerabilidad (DINAPRE, 2006), la cual  
involucra las variables ya antes mencionadas (apartado IV.2). Esta matriz se basa en la combinación e 
interacción de estas dos variables según los tipos de escenarios que se presenten, es decir si se tiene un 
peligro alto y una vulnerabilidad muy alta, el Riesgo (R) será muy alto (apartado IV.3).  
 

La importancia de contar con un mapa de Riesgo es identificar las zonas en donde, para un 
fenómeno con intensidad dada, las consecuencias del daño sean máximas, medias o mínimas 
(CENAPRED, 2006a). Así como contar con una herramienta que permita mejorar la toma de decisiones 
en relación con planes de desarrollo urbano, ya sea para reubicar localidades en riesgo o bien en las 
primeras etapas de obras de infraestructura. 
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VI.2. Análisis de Susceptibilidad a los Procesos de Remoción de Masa 

La inestabilidad de laderas se presenta frecuentemente en zonas donde se tiene un relieve 
accidentado. Los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando en su mayoría se caracterizan 
por la presencia de extensas planicies interrumpidas por algunos lomeríos de pendientes que oscilan 
entre los 10º y 30º.  

 
Los Municipios de Méndez y San Fernando, se ubican sobre una llanura de la cual sobresalen 

lomeríos como Loma Taurino Aguirre, Loma San Juan y la Sierra Panoramas en el primero, mientras que 
en San Fernando se ubican mesetas constituidas de material conglomerático. Fuera de estos rasgos 
orográficos, la zona se ubica en una planicie donde predominan las pendientes suaves, menores a cinco 
grados, lo anterior debido a la influencia de la planicie costera. 

 
La parte Sur del área de estudio, específicamente los Municipios de Burgos y Cruillas, presenta 

manifestaciones de lomeríos de elevaciones considerables y más frecuentes, cuyas pendientes 
sobrepasan los 45º, por lo que son las zonas más susceptibles a la generación de Procesos de Remoción 
de Masas (PRM). 

 
Según el Modelo Digital de Elevación las elevaciones máximas para el área son de 1,040 msnm y 

se ubican en lo que constituye la Sierra de San Carlos dentro de los Municipios de Burgos y Cruillas, 
mientras que para la parte Norte los lomeríos más significativos alcanzan elevaciones de 270 msnm y se 
ubican en el municipio de Méndez en la denominada loma San Juan (Figura 22). 

 
Durante la prospección de campo en los Municipios de Burgos, Cruillas, Méndez y San Fernando, 

se identificaron fenómenos de remoción de masas, entre los más comunes se observaron las caídas de 
bloques y deslizamientos, estos últimos asociados a la erosión fluvial y debido a la litología del material 
circundante. 
 

De acuerdo a la metodología empleada por CENAPRED (2006a), en su Guía Básica para la 
Elaboración de Atlas Estatales y Municipales, se tomó una serie de factores que contribuyen a la 
generación de los procesos de remoción en masa, mismos que se mencionan a detalle en el apartado de 
Metodología. La combinación de estos factores tanto topográficos, geotécnicos y morfológicos da como 
resultado cinco niveles de peligro, los cuales están en función de la suma del factor asignado a cada 
variable 
 

En caso de tener una zona de peligro alto significa que esta presentará las condiciones más 
críticas para que se suscite un fenómeno asociado a remoción de masas, por el contrario un peligro muy 
bajo se considera cuando se tienen situaciones que favorecen a la estabilidad, por lo que las 
probabilidades que se genere un PRM son casi nulas. 
 

VI.2.a. Peligro 

Como se mencionó anteriormente, las zonas montañosas son las más propensas a la generación 
de deslizamientos, es por eso que estos se registran en las partes más elevadas de la región, en zonas 
con pendientes escarpadas que favorecen a los movimientos gravitatorios.  

 
Los deslizamientos son movimientos de una masa de materiales térreos pendiente abajo, sobre 

una o varias superficies de falla delimitadas por la masa estable o remanente de una ladera 
(CENAPRED, 2006a). Por la forma de la superficie de falla, se distinguen en: 
 

Rotacionales: Deslizamientos en los que su superficie principal de falla resulta cóncava (forma de 
cuchara), definiendo un movimiento rotacional de la masa inestable de suelos y/o fragmentos de rocas 
con centro de giro por encima de su centro de gravedad.  
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Figura 22.  Plano de elevaciones de los Municipios que conforman la zona de estudio. 



ATLAS DE RIESGO DE LOS MUNICIPIOS DE 
BURGOS, CRUILLAS, MÉNDEZ Y SAN FERNANDO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

 

                                                                             52 

Traslacionales: Deslizamientos en los que la masa de suelos y/o fragmentos de rocas se 
desplazan hacia afuera y hacia abajo, a lo largo de una superficie de falla más o menos plana, con muy 
poco o nada de movimiento de rotación o volteo.  

 
Para la zonificación por deslizamientos de falla plana ó deslizamientos traslacionales, se tomaron 

en cuenta los parámetros descritos a detalle en la metodología (apartado VI.1.a), en este caso el factor 
determinante para que se generen este tipo de movimientos es la relación estructural, por lo que aún 
cuando todos los parámetros involucrados resulten desfavorables si no se cumplen las condiciones de 
que el buzamiento de la discontinuidad principal sea menor que el de la pendiente o talud, se incline a 
favor de ella y que los rumbos entre estos sean paralelos o subparalelos (+ 20º), el movimiento resultante 
no será de tipo de falla plana.  
 

El análisis por deslizamiento planar arrojó como resultado zonas que podrían ser propensas a 
que este tipo de inestabilidad se presente, las cuales se registran en los Municipios de Burgos y Cruillas 
bordeando la Sierra de San Carlos, circundantemente afloran rocas del Cretácico como son las 
formaciones Tamaulipas inferior, Horizonte Otates, Tamaulipas superior, Agua Nueva y San Felipe, 
constituidas de calizas, lutitas y alternancia de ellas. El hecho de presentarse rocas más carbonatadas 
supone planos de discontinuidad bien definidos que favorecen a algún mecanismo de inestabilidad, 
además que es la zona donde se registran las elevaciones más significativas del área con pendientes que 
sobrepasan los 45º.  

 
En la Figura 23 se puede observar la zonificación por deslizamiento tipo planar, donde se ven 

áreas de peligro principalmente bajo a moderado para el municipio de Burgos, mientras que el área más 
susceptible a este tipo de problemática ocurre en la parte alta oriental de la Sierra de San Carlos 
correspondiente al municipio de Cruillas, en esta parte afloran rocas de las formaciones Tamaulipas 
inferior y superior a las cuáles se les asignó un valor más alto dentro del análisis por tratarse de rocas 
calizas de espesores que van de los 60 cm a 3 m aproximadamente. En este tipo de litología las 
discontinuidades se presentan más espaciadas lo que da origen a bloques de mayores dimensiones; sin 
embargo, en esta área no se registran localidades que pudieran resultar afectadas ante esta 
problemática. 
 

Por otro lado, en la prospección de campo se localizaron zonas que son susceptibles a sufrir 
algún movimiento del terreno, este tipo de caso se presenta en varios puntos del municipio de Méndez, 
donde se tienen extensos valles aluviales que cubren discordantemente las formaciones Jackson y 
Vicksburg, constituidas de sedimentos areno-arcillosos, lo que las hace fácilmente erosionables al estar 
en contacto con el agua.  

 
Esta problemática es la que se presenta en el Ejido Guadalupe, ubicado en las márgenes del río 

del mismo nombre, el cual posteriormente se une al río Conchos; el agua se encuentra erosionando la 
base de los taludes que se ubican al margen de esta corriente, por lo que el material suprayacente pierde 
soporte y cae por gravedad; así mismo la condición litológica de las unidades hace que los taludes se 
saturen y estos cambios de volumen se podrían ver reflejados en asentamientos diferenciales. Este tipo 
de erosión concentrada ha generado cárcavas cuya profundidad van de los 5 a los 10 m (Fotografía 1). 
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Figura 23.  Mapa de peligro por deslizamientos por falla plana. 
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Fotografía 1. Ejido Guadalupe asentado sobre zona con cárcavas, Municipio de Méndez. 

 
Otro tipo de peligro que se observó en el área con más periodicidad son los caídos de rocas. Los 

caídos o derrumbes son desprendimientos violentos de suelos y de fragmentos aislados de rocas que se 
originan en pendientes fuertes y acantilados, por lo cual el movimiento es prácticamente de caída libre, 
rodando ó rebotando. La caída de bloques puede ser de dos formas, por medio de desprendimientos ó 
volteos; la primera es un movimiento de caída de libre producto de la erosión o de bloques rocosos 
debido a discontinuidades estructurales propensas a la inestabilidad; la segunda por caída de bloques 
rocosos con dirección en favor de la pendiente, propiciado por la presencia de elementos estructurales 
como grietas de tensión, formaciones columnares, fracturas, fallas, diaclasas (CENAPRED, 2006a). 

 
Esta problemática se presenta con mayor frecuencia en zonas serranas, con laderas abruptas de 

las cuales se desprenden bloques de distintos tamaños, mismos que por la pendiente continúan 
descendiendo bajo influencia de la gravedad. Los derrumbes son más peligrosos, sobre todo en regiones 
de alta montaña, pueden desplazar grandes volúmenes de rocas que desciendan a gran velocidad hacia 
los valles y cañadas, arrastrando consigo vegetación y en algunos casos fragmentos de construcción.  
 

El fenómeno de caída de bloques en el área, se presenta asociado a cuerpos intrusivos de 
composición dioritica-sienitica y granodioritica-monzonitica, los cuales son afectados por lineamientos con 
dirección preferente Noreste-Suroeste, esto aunado a los procesos erosivos a los que está expuesto la 
unidad litológica, da como resultado una roca mecánicamente mas incompetente ya que estas al estar 
intemperizadas de forma física y química, aceleran el mecanismo de inestabilidad por caída de bloques. 
 

A fin de zonificar el peligro por caída de bloques fueron tomados en cuenta varios factores: datos 
de campo, tipo de roca, vegetación, sistemas de discontinuidades, estructuras geológicas y pendientes, 
entre otras. Con base a estas variables se realizó una sobreposición de mapas temáticos 
correspondientes a los factores antes mencionados. A partir del análisis de dichos factores, se obtuvo 
una zonificación cuyos rangos predominantes son de peligro bajo, sin embargo una buena parte de estas 
estructuras presenta peligro muy alto debido a que son zonas de mayor pendiente y en muchos casos 
desprovistas de vegetación lo que las hace más susceptibles a la erosión, acelerando así procesos de 
inestabilidad. 
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Dada la escala de trabajo algunos detalles que se observaron durante la prospección de campo 
no se registran en el Sistema de Información Geográfica, sin embargo están documentados en las fichas 
de campo y el informe. Entre estos se encuentran mecanismos de inestabilidad de caída de bloques por 
descalce, en estos casos la caída gravitacional de un bloque está relacionada con un sistema de 
discontinuidades, mismas que favorecen a la generación de bloques rocosos los cuales al excavarse o 
erosionarse la base, el material suprayacente pierde sustento y caen por gravedad. 
 

El mecanismo de inestabilidad anteriormente mencionado se manifestó a lo largo del cañón El 
Aguamiel, en el Municipio de Burgos, donde los cortes dejan al descubierto una secuencia de estratos 
correspondientes a la formación San Felipe la cual está constituida por una alternancia de calizas con 
lutitas. La composición litológica juega un papel importante en el desarrollo de este tipo de inestabilidad, 
ya que al haber una roca más competente sobre una menos competente, en este caso las lutitas se 
erosionan fácilmente y como están en alternancia con rocas calizas estas pierden fácilmente el soporte. 

 
En diversos tramos de esta área se levantaron estaciones estructurales (punto de verificación en 

campo) de los taludes que representaban condiciones más críticas, donde se tomó el mayor número de 
datos estructurales a fin de representar las condiciones estructurales del macizo rocoso y definir el tipo de 
mecanismo de inestabilidad presente. Asimismo se tomó en cuenta las condiciones en las que se 
encontraban las discontinuidades, esto es, longitud, apertura, rugosidad, material de relleno, entre otros 
factores importantes para conocer su comportamiento geomecánico. 
 

Los datos estructurales tomados en campo se procesaron con ayuda del programa Stereonet, 
obteniendo un diagrama de densidades, tal como se muestra en la Figura 24a, en el cuál se definen tres 
familias de discontinuidades representadas por A= 315º/10º (estratificación); B= 167º/84º y C= 272º/82º. 
 

           
 

Figura 24. Análisis cinemático del Talud  IBG04. a) Diagrama de densidades. b) 
Diagrama de ciclográfica ó círculos máximos. 

 
En la Figura 24b se observa el diagrama que representa las ciclográficas de las tres familias que 

se obtuvieron del diagrama de densidades. El diagrama de ciclográficas muestra que la familia A 
correspondiente a la estratificación se encuentra en posición casi horizontal, estos planos son afectados 
por dos familias de discontinuidades, la familia B la cual corta casi perpendicularmente la estratificación 
mientras que el corte de la familia C es oblicuo a la misma, la relación geométrica existente entre estas 
familias de discontinuidades provoca que se generen pequeñas cuñas, sin embargo como éstas no 
buzan a favor de la dirección del talud, sino que caen por descalce es decir se pierde el soporte en la 
base del talud y los bloques caen gravitatoriamente por falta de sustento como se muestra en la 
Fotografía 2.  
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